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DECRETO N4 11867—§. ■ .
Salta, agosto 26 ¿e^ 1954
Visto el reconocimiento de servicios solicita 

do a favo, de la señora Yene isasmendi dé Lu 
na; y atento a lo manifestado por Oficina de 
Personal con L-cba 25 de agosto en ourso,

El Vics Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo.

DECRETA:
Ai’t lo -=> .Reeonócense ios, servicios prestados- 

PEDCifl.N t DMiWSTRATIVA 
por la señora' YONE' ÍSÁSMÉNDi DE ¿UÑA, 

como ¡Auxiliar 69 —Despensera del Poiiclíni- 

co del Milagro— de la Dirección de Hospita
les de la Ciudad de salta, en razón de haber

se desempeñado desde el día 12 de junio.ppdo.» 
hasta ei 25-de agostó en- eu.so.; debiendo impu

tarse estes haberes, en el Anexo E— inciso I 
Item 1-^- Principal a)2— Parciaj- 2|-1 ■ de Ta jjéy

de RresUpiiesto en vlgéñéla. ?
Ar: ¿v — Comu.4Í<(uese, publiques®, insérte

se en el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ
Walder

Es copia:
Martín A. Sanche?

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Sóciáí
................. '
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DECRETO N? 11368—S. •
-Salta, agosto 26 de 1954

Expedientes N?s. 1O.S44|51 y agregados N?s. 
14641)52; 11921(53 y 14613)52.

Visaos estos expedientes en ios que corren 
[as actuaciones relacionadas con ios servicios j 
prestados po.- el señor Victoriano Quiquinte a 
la éx-Dirección General de Salubridad y al 
Ministerio del rubro, , en ios años 1952 y 1953, 
en él carácter de transportistas de meaicamen 
tos 'para los puestos sanitarios del departamen 
to de Santa Victoria,; y -

CONSIDERANDO:

Que del informe corriente a fs, 22 vta. (Ex 
podiente 14613), se desprenda que el nombrado 
ha prestado servicios ininterrumpidamente 

durante los años 1952 y.1953, tanto a la-ex— 
Dirección General de Salubridad como ai> Mi 
nisterio de Salud Pública • y Asistencia Social, 
en el carácter de transportista de medicamsn 
tas ,a Jos puestos sanitarios de Santa Victoria" 
desde la localidad de ¡La Quiaca hasta donck 
llegan por ferrocarril;

QueTa deuda por tai..concepto ha quedado 
establecida en la suma de $ 3.360.— en lo 
que respecta al año 1952, y en $ 8.100 ñor el 
año 1953, de acuerdo a las íacturas que se agre 
gan a fs. 17)18 y 19|21 del Expfre. N? 14.613.52; 
, Por consiguiente y de conformidad a los m 
formes emitidos por el Departamento Conta 
ble dei Ministerio del rubro y por Contadu
ría General, a fs. 23, 24 y vta., *.

El Vice Gobarnadar de la Provínola,

^n Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

■ Ai’t. i9 — Apruébase ei témpefaento adopta 
fio en el año 1'352 por la ex Dirección Gene 
ral de Salubridad ai contratar con el señor 
Victoriano Quiquinte, el transporte de medica 
mentes para los puestos sanitarios del depar 
tamento de Santa Victoria, servicios que im 
portan la suma de $ 3.360.— (TRES MIL 
TRESCIENTOS SESENTA PESOS) m|n. .se
gún factura corriente a fs. 17)18 de estos cbi% 
dos.

Art, 2? — Apruébase el temparamento adop
tado pñi* el Ministerio de Salud Pública y Asis 
tenciá Scciái, en el año 1953, aj convenir di
rectamente cóñ-él señor Victoriano Quiquinte, 
el transporte dé medicárnéñtós para lós péus- ■ 
tos sanitarios que funcionan én Santa Victórii 
desde la localidad de La Quiaca, hasta dónde 
llegan por ferrocarril, los que han sido estipa 
lados en la suma da $ 8.100.— (OCHO MIL 
OIEN PESOS), conforme a la factura que se 
agrega a fs. 1'9|21 del expediente arriba citado

’ Art.'2° — El gasto total de $ 11.460.— (ON 
OS MÍL CUATROCIENTOS SeSENTA PESOS) 
ftpi'obadó précedentements será atendido cón 
lo6 pl'opórclóftalés flus se encuentren en dar 
tél'a fiñ Tesorería General dé la Pfóvlnciaide 
hiéndase 'hñpütársé én ia siguiente fSrmfti 
$ 3.3ÍÓ.— Ley 942|4B— Ejerc. t5s2-> Añexó Ea 
Vlíl— Otros Gastes^* Principal a) i— parcial 
'íí— Orden de Pggo NMj

i : •
8 8:10(1.— Ley 1566|53— ÉJefé. 1953-4 Aiiéxb 

E— Inciso I— Items 1)7— Otros Gastos— I
Princ. a)l— Parcial 18— Orden de Pago N9 9

Art. 49 — Comuniqúese, publíqueae, jnsértesa ; 
en el Registro Oirciaí y archívese.

JESUS MENDEZ 
Walder Yáñez

Es copia;
Martín A. Sánchez ■

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Sochi'

DECRETO N° 11369—S
Salta, agosto 26 de 1954
Expediente N9 17.915)54. Agreg. N9
VISTOS estos expedientes,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1? — Desígnase en carácter interino, . 
partir del 1? de setiembre próximo, Auxilia 
tP (Personal Técnico— Adminstrativo para di. 
¿empeñarse como chófer al servicio del mée. 
co regional de Morillos, a don GÜILLERMC 
MERCADO.

Art. 2° — Acéptase la renuncia presentad 
por la Srta. GREGORIA ROMELIA VARGA! 
al cargo de Auxiliar 69 Ayudante Enfermen, 
del Hospital de El Tala, a .partir del día 2t 
del corriente mes.

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insért-.- 
en el Registro Oficial y .archívese,

JESUS MENDEZ 
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 1137'0—G
Sata, agosto 26 de 1954
Expediente N° 6617(54.
VISTO la nota N9 91 el-svada por la Diret. 

ción General de Registro Civil con fecha 2- 
del corriente mes; y atento lo solicitado en te 
misma,

El Vice Gobernador de la Provincia,

en Ejercicio dsl Poder Ejecutivo: 
DECRETA:

Aft. 1? — Designase á la AUTORIDAD POLI 
GIAL (Gendarmería Nacional) de Joaquín V. 
González (Dto. Anta) Encargada da la Oficina 
de Registro Civil dé dicha lóca’idád, mientras 
■dure la ausencia de su titular doña Eclith R. 
Escudero de Figueroá

Art. 29 — Desígnase á la AUTORIDAD FO 
LIOIAL (Gendarmería Nacional! de San An 
tonio de los Cobres (Dpto. Los Andas), Encar 
cargada de la Oficina dé Registro Civil de 
dicha localidad, mientras dure la ausencia de 
su titular doña Antonia Mamaní de Choque,

Art, 3° — Comuniqúese, publíquése, insértese, 
en cJ Registra Oficial y archívese.

J&SÜS MÉÑDÉ2 
Jorge Aranda

És cópíá
Ramón PigiifefBá

¡efe de Despacho de Gobifernb, J. á I Pública

DECRETO N9 11371—G
Salta; agosto 26 de 1954
Expediente N? 3522)54.
VISTO el decreto N° 11187— Orden de Pa 

go N9 1C4, de fecha 6 de agosto en curso, por 
e'_ que se autoriza a Jefatura de Policía, para 
invertir hasta la suma de ■$ 4.000.— para su 
íragar los gastos de diplomas, medalas y otros 
que ocasionara la celebración del Día 
de la Policía y que se conmemora el 15 del ac 
tuai; y atento lo manifestado por Contaduría 
General,

El Vice Gobernador de. la Provincia,

en Ejercicio del Poeta: Zjoéutlvo,

DECRETA:-

Art. 1? — Rectificase la imputación dada al 
decreto N9 11187—Orden de Pago N° 104 de 
¿echa 6 del actual, dejándose establecido que 
xa misma es al Anexo C— Inciso II— OTROS • 
GASTOS— Principal a)l— Parcial 23 de-la-.- 
Ley de Presupuesto en vigencia y nú como fi 
gura en dicho decreto; dejándose al mismo 
tiempo sin efecto el carácter da orden de pago 
del mencionado decreto. •

Art. 2? — Comuniqúese, pdblíquese, insérte 
tese en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es capia
Ramón Figueroa

.ofe de Despacho de GóbiSrtíO, 1. Ó 1. Pública

DECRETO N9 11372—G
Salta, agesto 26 de 1954 •.
Expediente N9 6594(54.
VISTO la nota de fecha 19 del actual de la 

Escuela Nocturna de Estudios Comerciales "Hi 
pólito’ Irigoyen, 'en la que solicita se deje sin 
recto la cesantía dispuesta por decreto N» 
1047, de fecha 30 de julio ppo., al profesor 

le l9 y 2° Año de Música y 59 Año de Litera 
ara de la Escuela Nocturna de Comercio “A. 
guado”, de Tartagal, don Humberto Pintar 

eo Clark; en mérito de haberse desvirtuado 
.as causas que motivaron -el mismo,

El Vice Gobernador de la Provincia,

en Ejercicio del Peder jajbSlillyg,

DECÜÉTÁi

Aft( l9 — Déjase .sin feféctñ íft S69áñiíá dls 
puesta por decretó Ñ9 Ü047, dé fecha 30 de ' 
julio ppdo., al profesor dé Io y. 29 Año de Mú 
dea y 59 Año de Literatura de la Escuela Noc' 
turna de Comercio "A. Aguado", de Tartagal, 
don HUMBERTO PLUTARCO CLARK, por 
las razones enunciadas en la precitada nota.

Art. 29 — Comu..Ique3e, publiques©, insérte- 
•i» on el Registro Oficial y archivos»

JESUS MENUES 
Jorga /ü'arish

Es copia
í, aman FÍgíiúi'ca^

)síe dB Despacho de ¡3oBlSh¿3, J. ó t MbhÉá

Sáita, agosto 26 de 1954
HABIENDO regresado el Exilio señor Qober
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fiador de la Provincia, doctor Ricardo J. Du 
rand,

El Vice Gobernador de la PiOiincíc, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DF C RE T A ;

Art 1? — F ínese 'en posesión del mando gu 
ftérnativo de la provincia, al Exmo. señor Ge 
•.íernador, doctor RICARDO J. DURAND.

Art. 5.o — Uoniuniquebe, puJou^uese, muerte 
.',e en el Registro Oitciai y archívese

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranas

Es copia
Ramón Figueroa

j&íe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N° 11374— G
Sa.ta, agosto 27 de 1954
VISTO la nota elevada con. fecha 23 del ac 

iual, por el señor Interventor de la Municipa 
lidad de Gral, Girames, don Orlando de] Va 
lio Cecilia; y atento lo solicitado en la misma,

£3 Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art l9 — Declárase feriado en el distrito mu 
r-icipai de GENERAL GUFMES, el día 30 del 
corriente mes, con motivo de celebrarse ias fus 
tos patronales en el dia de Santa Rosa de 
lima ’

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérl ■ 
e-a en oi Registro Oficial y «rchiveso

RICARDO J, DURAND
Jorge Arcuada

Es copia
Ramón Figueroa

'(a?e de Despac.io de Gobiernió, J. ó 1. Públf'

IV.CRETO N» 11375—G
Sa.ta, agosto 27 de 1954
Expediente M u603‘54
VISTO la nota elevada po:’ la Dirección 

Provincial du Educación Física, en la que solul 
te autorización para la donación de un tro 
fi o con destino a la Comisión del Torneo tú 
Jhlla de las Reparticiones Públicas,

¿i Gohjt'nador do le Provincia 
DECRETA;

AH 1? — Atía'ízáfié a la DIRECCION PRO 
WCIAL DE EDUCACION FÍSICA a donar 
iri trofeo pare ser disputado en el torneo de 
Billa de las Reparticiones Púolicas, debiendo 
imputarse e; gasto que ocasiona al Anexo J— 
Inciso VIII— OTROS G.-liSTOS— Principal 
te'l— Parcial 23 Premios y Condecoraciones 
del Presupuesto en vigor

Art. 2*? — Común.queso, publiquese, insertes 
u;r el Registro Of.ciai y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Araiida

Es copia
Ramón Fsguerua

le^ de Despacho de Gobierno, J é I. Fúbliüc

DECRETO N° 11376—G 
Gaita, agosto 27 de 1954 
Expediente NJ 6615)54,

VISTO la nota N9 2203 elevada por Jefatu
ra do Policía con fecha 24 del mes en curso, 
en la que solicita movimiento de personal, ■

El Gob.rr.ador de la Provincia
D S C R £ T A :

Art l9 — Dése de baja por abandono de 
;er vicios al Auxiliar 3o (Personal Administra 
vivo y Técnico), don CRECEN CI O AREZAGA 
con interioridad al 7 da julio ppdo

Art 2? — Acéptase la renuncia presentada 
por el Agente de la Sub-Comisaria de El Tu 
nal (Metan) don SAMUEL B DIAZ, con an 
terioridad al 26 del mes en curso

Art. 39 — Dáse de baja al Sub-Comisario da 
3ra. categoría de la Sub-Comisaria de El Tu 
nal (Metan), don HIPOLITO APARICIO por 
abandono de servicios, con anterioridad ál i9 
de agosto en clli'So,

Art. 4’ — Acéptase la renuncia presentada 
por el SUb—Comisario de Ira. categoría (Perso 
nal Superior de Seguridad y Defensa) don 
MARIO DAVID BRAVO, con anterioridad al 
.lia 23 del actual. .

Art. 5o — Aplícase a partir del dia 24 de 
agosto en curso, ocho (8) dias de suspensión 
al Oficial SANTIAGO PEDRO (Personal Supe 
rior’ de seguridad y Defensa) por infracción 
art. N9 1160— Inc. 79 y 1162— Inc. 6’ del Rs 
glamento General de Policía.

Art. 6° — Dáse de baja al Suli-Oomlsario de 
3ra. categoría de la Sub-Coniisaria dé Alitiirah 
o Brown, Don RAMON LUNA, por infracción 
■1 art. N? 1162— ino. 69 con arregló en ei aft. 
N9 1170 del Reglamento General de Policía,

Art. 79 — Nómbrase ep carácter d"e reingre 
■o y en reemplazo de don Ramón Echazú, a 
din SANTOS CUBA (c. 1909) en el cargo de 
Oficia] cíe la Comisaría de Rosario de Lerma 
?on anterioridad al 1° de setiembre próximo.

’.rt. 89 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
:i e; Registro oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Arando

Es copia
harpóp Fiijnereñ

de DeF.pü’-ho de Gobierna, j. á 1 Pública

ECRETÓ N* 11377—G
Sa’ta, agosto 27'é 1954
VISTO la rnuncia intrpusta.

El Cubet’iiudor de la Provincia 
DECRETA:

Art. l9 — Acéptase la renuncia presntoda 
F~n anterioridad al dia 1° de agcVco próximo 
casado, por el señor Secretario Privado del 
-Ormo. señor Gobernador de la Provincia, ctón 
AI TENSO DE GUARDIA DE PONTE; y notó ' 
brise en su reemplazo al señor ENRIQUE i 
JUAN LUIS ARANA (M. I. N9 3.905.566, D. ‘ 
M. 63).

Art. 2° — Comuniqúese, publiquese. :n<;ér 
<=n el Reg'stro Qíicia1 y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Arando

F'a copia
Rsir-ón Figueroa

|efe de Despache de Gobierno J é l. Pública i

DECRETO N? 11378—S ‘ .
Salta, agosto 27 de 1954
Expedietna N9 17.958|354.
VISTO este expediente 'en que la señorita' > 

Violeta H. Wayar, solicita se liquide la suma 
de § 225.— importe correspondiente a la pen
sión graciable acordada por la Honorable lie 
gislatura de la. Provincia perteneciente a los 
meses de. agosto a diciembre de 1954, atento 
a lo manifestado por el Departamento Conta 
ble del Ministerio dei rubro y lo informado 
por Contaduría General de la Provincia con 
fecha Ü de agosto en curso,

El Gobernador de la ProyinCjg 
DECRETA:'

Art. i9 — por Tesorería General, previa fax 
tervención de Contaduría General de la Pro 
viñeta, liquídese la suma de $ 225.— m|n. (DOS 
CIENTOS VEINTICINCO PESOS MONEDA 
NACIONAL), a favor d3 la señorita VIOLETA 
H. WAYAR, en concepto de la pensión gracia 
ble que le correspondía por ios meses de agoa 
to a diciembre de 1951, acordada por la Hono 
rabie Legislatura da la Provincia; debiendo 
imputarse el presente gasto a la Cuenta “VA 
LORES A DEVOLVER POR EL TESORO—. 
SUELDOS Y VARIOS DEVUELTOS”.

Art. 59 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Wa'der Yáñeg

Es copia:
Martín A. Sánchez

©fletó! Mayor dé Salud íhifelíca y A. Social. 

DECRETÓ N° li&TÓ—s
Salta, agosto 27 de 1954
Expediente N9 17.538)54.
VISTO lo solicitado por la Dirección de Hos 

pítales de la Ciudad da Salta, y la Dirección 
del Hospital "San Vicente de Paúl" de Oran 
en base a las necesidades- de ambos servicios 
atento a los informes producidos por ei Depar 
tomento de Personal del Ministerio del ramo 
can fechas 24 y -23 de agosto en curso,

tú Quhei’badar de la Pssvlueia
DE CRETA;

AH. i’ — ta actual Mucama— Personal 
Transitorio a Sueldo— del Hospital “San Vicen 
te de paúl" d3 Óiáh, con la asignación men 
sual de $ 250.— Sfa. ALCIBA VDA. DE OE 
JAS, pasará a desempeñarse como Ayudante 
de Cocina del citado Hospital, con el mismo 
sueldo, en reemplazo de Mercedes Romero de 
Arias que renunció.—

Art. 29 — Designase Mucama —Personal 
Transitorio a Stiéldo— del Hospital "San Vi 
ceniiS de Paúl” de Orán, con la asignación 
mensual de $ 25o.— y con .anterioridad sjl 
día 1° de junio del año en curso, a la Srta, 
DIGNA M. GALLARDO; en reemplazo de la 
Sra. dé Cejas que pasó a desempeñarse cóma 
Ayudante de üócina én «1 citado Hospital.—»

Art. 39 — Reconócense los Servicios presta 
dos Por ja Srta. MaTíldé VJlLAWERTEi 
como Mucama —'Personal Transitorio a S,uei 
do—» del Hospital "San Vicente da Paúl” -de 
Orán, con la asignacióft mensual dé $ 250;—»■•. 
y durante él tiempo comprendido entre ol 19 
de abril y el- 31 de mayó dél año eñ aursc-
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en remplazo de la sra. de Cejas.
Art.' 49 — Desígnase Mucama —Personal 

Transitorio • a Sueldo— del Hospital * San Vi 
ceute de Paúl” deOrán con la asignación- 
mensual de $ 250,— y cpn «anterioridad ,,al 
l9 de mayo del año en curso, a la Srta. CHIS 
TINA DEL CARMEN GUTIERREZ; en re
emplazo de Elvira Fuentes qua renunció.

Art. 59 — Aceptase la renuncia presentada 
por íá Sfá. MARGARITA SARA VIA DE CON 
CHA .ARREDONDO, como Personal Obrero y 
de Maestranza de Servicios Generalse del Po 
liclínico del Señor del Milagro dependiente de¡. 
la Dirección de Hospitales de la Ciudad de 
Salta; cón anterioridad al dia 19 de agosto en 
curso-, •

Art G9 — Desígnase como Personal Obrero 
V de • Maestranza de Servicios Generales del 
Policlinico -del Señor del Milagro -dependiente • ' 
de la- Dirección de- Hospitales a-s la Ciudad de 
Salta?'con al asignación -mensual dé $ 409,— 
y coñ anterioridad al dia 24 de- agosto en cúr: 
so, a-la Sra. JUANA •OLOTZ De GOMEZ, en 
reemplazo de la anterior titular

Art. — 7» — El gasto que demande el cum 
plímíento de’, presente decreto, deberá impu
tarse.- al Anexo É— Inciso I— Item I— Princ: ’ 
pales a) 4 y a) 2— Parcial 2¡1— de la Ley de 
Presupuesto en vigencia

Art .8? — Comuniqúese, pubüquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J; DURAND
Wal'dér Yañez

Es Cpplct!
Martín A Sanche?

Oficial wláypr de Salud Pública y A. Social

DECRETO N° 11380—G
Salta, agosto 27 de 1954
Expediente N9 18,128|954
VISTO la licencia extraordinaria solicitada 

por el< Médico Regional de Cerrillos—Dr. Mer 
ced , Dr. Dardo A. Frías, atento a los moti 
vos expuestos y lo manifestado por Oficina 
de personal con fecha 24 dé agosto en curso,

El Gobernador de ’-a Provincia 
DECRETA: .

Art l? — Concédese cuarenta (40) días de 
licencia extraordinaria sin goce de sueldo al 
Médico- Regional dé Cerrillos—La Merced, Di 
Dardo ’ -ángel frías;’ a partir del día ii 
de setiembre próximo y hasta el 20 de octubre 
inclusiva de’, corriente año, en“virtud de en- - 
centrarse-comprendido en las disposiciones del 
artículo 13 dé la Ley-1581 en vigencia—

Ai’t 2? — Desígnase interinamente Oficial 
G9 Médico Regional de cerriiio3 —La Merfied 
■ai Dr HERIBERTO Giro ROTHER, debiendo 
atender ademas ios consultorios dé Vaqueros 
Salí LOyénzo y Las Costas, en feeemplázo del 
titular tíf Dardo A Frías y mientras a’ mismo 
Sé encuéntre en USo de licencia éxtá ordinaria 
fe partir del 11 de Sétieñibfé próximo—

Art. 3° — Comuniqúese, cublíquese insérte 
tse sti oí Réjistro Oficial y archívese

■ RICARDO J. DURAND 
Waldes Yáñez

Es copia: .
Martín A: Sánch.eS "

Oficial-Mayor dé Salud Publica y A, Súeial

DECRETO N9 11381—S . '
Salta, Agosto 27 dé 1954 - -
Expediente N9 18.103|954

..VISTO en este expediente iá Resoiucin Ne 
Í7 dictada pór la Dirección de Hospitales de la 
ciudad de Salta, con fecha 19 de agosto en curso, 

atento a los- motivos qué la fundamentan ;• 
lo manifestado por Oficina de Personal en s- 
informe .corriente a fs, 5 de estas actuaciones

El Gob-mador de la Provincia

DECRETA:'

Art. I9 — Déjase cesante al auxiliar 6o E 
fermero Rotador del Policlinico del Señor d 
Milagro de la Dirección de 'Hospitales de i 

ciudad -de Salta, don TIBURCIO CARDOZ-. 
con anterioridad al día 6 de agosto del come, 

te año, en razón de encontrarse comprendió 
en las disposiciones del Art. 106 Inc. b) de ; 
Ley N9 1138.— . “•

i
Art. 29 — Desígnase Auxiliar 09 Enfermer 

Rotador de’ Policlinico del Señor del Milagr 

de la Dirección de Hospitales de la ciudad d 
¿alta al señor JESUS AVALA LEONAGA L.E 

N9 —C.I. N° 382.471—Policía de 'córdoba—Mi 
irícula 1929—, a partir dei día 24 da agosto ei

dad al siguiente detalle y precio:

F Adjudicatarios Sec, Mana. Pare. Sup. Precio

Celestino Tisera K 22 a) 8 200.— 1.000.—
Pablo Ibar.a K 23 b) 5 212.97 1.064.85
Manuel Zolorzano Juárez K 23 b) 8 241.— 1.205—
Laureana de Jesús Albornoz K 23 b) 4 179.11 895.55
Santos Silisque K 23 b) 6 168.75 843.75
José Tomas Martínez K 2a c) 1 244— ’ 1.220—
Emilia Castañeda K 23 C), 6 200— 1.000—,
Cándido Antonio Mendoza K 23 c) 7 200 — 1.000 —
Juan Avellaneda K 23 c) 11 272,11 1.360 —
Adolfo Ricardo Nicolaus K 13 C) 13 200 — 1.000—
Manuela Castro K 23 c) 17 200 — ■ 1.000 —
Andréo Dip K 23 c) 20 191__ 955__
Roberto del Rosario Lobo K 24 C) 17 330.10 1.650 —
Salvador Massarl K 25 b) 1 316__ 1.580—
Anastacio A. Guaymág 25 b) 15 241 — 1.070.70
Wa¡te_- Julio González K 25 b) 19 250 — 1.250—
José Manuel Guaymás K 30 á) 1 231 — 1.155 —
Alfonso Serafín Perez K 30 á) 9 202.38 1.011.65
Ambrosio Wierna K 26 b) 15 184.68 923.40

Art. 2? — AdjüdicanSe .las. paresias individ:balizadas por el artículo anterior, de confomi-

F Adjudicatarios Sea. Mana. Pata. Sltp! Precio

Pedro Ve:a K 28 c) 1 1 220 -
Luis Gioi-gi K 23 fe) a ÍOJ — l
María Julia M. dé Zapata K 23 B) & 2i.’. 97 i 061 65:
José Alberto Fuentes Vilíárróel K 23 b) 8 íicj 1 205 -
Rosario Remigia Armella K 23 b) 6 168.75 S43 75
Eustaquio Afjóna K 23 c) 6 200— i.OÓO—
Vicente Ruáso K 23 C) 11 272.11 1.360—
Anastacio Hüarl K 23 C) ' 13 §00*‘s=» 1.000—
J<..sé Vían Michei K 23 c) 20 191 —
Victo? Zanuier K 24 a) 10 469.38 2.346.90
Armando Darío Pones g 23 b) 4 179.11 • 895.55
Alfredo Biceglife 24 c) 17 330.10 1.650—
And.es Gfeiiízo K 24 d) 13 172.58 862.76
Maria Aña MácíaS d8 Arias S 26 bl 1 318.^

curso.— :
Art. s? — Comuniqúese, publiques* insérte 

en el Registro Oíicial y archívese.

RICARDO J.. DÜRA.Np 
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A¡ Sánchez ...

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 11382—E
Salta, Agosto 27 de 1954.
VISTAS -las renuncias, presentadas por,, ad 

judicatarios del Barrio denominadlo "VILLA 
AS ROSAS” de esta ciudad; y,

CONSIDERANDO:

Que obran en poder de la Dirección Gené- 
al de la Vivienda y Obras Públicas numerosas 
licitudes de interesados en la adquisición de 

errenos para su vivienda propias, se hace ne 
asarlo proceder a una redistribución de par 
elas, de acuerdo a las necesidades de cada uno 

le los interesados;
Por todo ello;

El Gobernador de la Provincia
' DECRETA-

Art, 1? — Anuíanse las siguientes adjudica 
ñones dispuestas por Decretos N°s'8345, 2707 
.0130, de las siguientes parcelas;

S%25c3%25a1nch.eS
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Emilio Soto K 25. b) . 15 ' 241.— ' 1.070.—
Carlos A. Gon-ii-. ez Fugai-ois.s K 25 b> 1.9 250.-— 1.250.—
IiUcas Díaz K 26 b) 15 184.68 923.40
Francisco Fnniier 29 8 288.30 1.441.50
Manuel Leiwio ■' ii.teno K .¡3 c) 7 200.— 1.000.—
Aurora Quartin K 23 c) - 17 ’ 200.— 1.000.—
Juan A- Suarez K '30 a) 9 202.33' 1.011.65
Leonardo Armando Laconi K 30 a> 1 231.— 1.155.—

Art. 3° — La Dirección Gene, al de Inmutóles extenderá a cada adjudicatario una bole 
- ta dg compra-venta para la gestión dei crédito a iniciar ante el Banco Hipotecario Nació 

nal a fin de afrontar ios gastos que demande ¡a construcción de la vivienda.

Art 4° — Comuniqúese publíquese, insértese en el Jegistro Ofiical y archívese.

ÉUCARDO y DURAND !
Florentin Torres i

En copia:
Pedro Andrea Arrans

t fe efe Despapho dei M. ds E. F. y ü. Pübncao

DECRETO N'J 11383—E.
Salta, agosto SI' de 1954
VISTAS jas renuncias presentadas por -ad

judicatarios riel Barrio denominado “11 de Nj- 
viembre” en esta ciudad, y

CONSIDERANDO:

Que habiéndose recibido en la Dirección Gc- 
fc.iral de la Vivienda y Obras 1-úbjicas de 1. 
Provincia numerosas solicitudes de terrenos p. 
r» la construcción de sus viviendas propias, s 
tapone efectuar una nueva redistribución d. 
1<S mismos de acuerdo a las necesidades u- 
'C&vCtQi CHSOj

Forado,

. £1 Gbí> .ruadoj do ia fio viada
D E U H E I A .

Art iv — Anuíanse la adjudicación dispu... 
ti. por Decreto N9 9298, de ja Manzana N '< • 
a.' Parcela N° ó, a favor del señor JUAN CA
LOS MERCADO, en razón haber presen, 
do este su renuncia.

Art 2v — Au.iuuicasa la Parcela N’ 2, de . 
Manzana N9 71 a), Sección ‘F’", con una Su- 
pi'rfjcie de 124.40 m2. al señor SANiTALn- 
OSCRES, en el precio de $ 20.— VEIN*.

• POSQ3 MOÍttOA ¿AAGONAL, .«1 itotal de 
tu reno,

Art-3o — Lt. Dirección Gor-vel de inmue 
bies extenderá a dicho adjudiuimDj un« «c 
1c-a ñp compra-venta rara la gestión del att- 
dito a iiuciar .mis Banco Hipotecario Na
cional, a fin de a-rontar los ge stos que Ceman 
d la construcción de la vivienda.-

Art. 49 — Comunique -e, publiquese, insérte 
Sfi en el. Registro Oficial y archívese,

ACARDO J. DURAN D 
iones

ós copui:
Pedro Amh’rg Afrfc!Z

Jde u'o- Decpnel-o del M. ¿te E. f. y (.). P.ib’lC.

DWDRETg N’ 1W-E.
Salta, ágosto 27 de 1954.—

■jízpediente N" 1811—A -1S¿>4
Visto, este expedienta per el que DJreeciín 

General de Inmuebles eleva a considerrcJc.i y 
aprobación de: Poder Ejecutivo la documenta
ci-<n correspondiente a la actuación que le cupo. d0 a;

al Martiliero don Francisco Alvarez, en la ven 
tu ue los inmuebles fisca.es que se indidua- 
lizan en ei Decreto N9 10Qa8 del 5 de inayx, 
.□pao., la que consiste en sus principales pie
zas, en el Acta de Remate y factura por un 

v«x uc í ^.«uj en concepto ue guSvOS pu' pu- 
v ,.axn de edictos; y

m¡uv óe„un el acta del mencionado remate, 
.xj icuuw eiwCvUAuaS S6 COxXuIélUx'üA Si -ÍÍ1ÍXUV
... uüii jicjxttf a la uaxie Autíj-xTeucm N° m, 

j-», xu&úz<a>u& bu, puiueju ¿o, en .a bu* 
—i ue ■? üz.uuu,"y i-mecía iza. Manzana 9/, 
-.x-mx-ti ja, con xiexxte a la cañe jaáivUx'Uu i 
..vxgx’t-.jic, en .a Suma ae S 493;

>4.uó de acuerdo a las disposiciones del Deciu 
-> --v-iiauxe.jti.rxu ae la ncy i7ux ios aaquurex. 
.- u.,-„x-roxi acunar ti boye en el acto cíe.
,: ac pero .os mismos optaran por accger- 

.. a lis axsposiciones ael uecretu Nv iím-u po. 
.. vuv. ¿e rtutúA-a a aceptar en al acto oei re-' 

<xá ios ixxuiueMico xuuxVmuaiiZauoS en jo. 
.„u,n,xx,.x Ley iiOz, como asi ta-npi-m en .o-
.. x'sus pxi-.us prevxsxos, en pago de tai op«. 

...mil, c-e-xt-s exigióles emitíaos por ’éi Gooiex 
a -e 1U. jrloVmcia, üeOxaamexjte UuuUmUxxmUaá,

con respecto a este última punto, cabe 
—.a—-i* ijnc el uoogmxi-uto a unes aispo«x- 
. »jj jau .o*' aaquu'exiies, smores Juse igxia- 
x ..-xux.áxai, isix'na usanaivaras y uaiuicx. 

ij.A, por uixa paite y el senrn R-mu 
-t...la, po. la Ov-ra, es legal y aceptare toua 
-. -j--. ¿as ixii.mxuá tmiexi crtoitus exig-me- 
. .. u hu livor, deV’-iameme doourmntu- 

Ov. .os Dsere-ns N’s. 113-16 y 11363, de ic© c
..r j d<.- agusin ta curso, refipectivaantixi^;

Por ello y atento lo informado por Colita*

&j úmi». lu-.iiio. ¿e la ProvinOji,
21 ¿> 2 «rt >

. .i-m'IuULO r* — /ipTuébase el acta de remat- 
---- tm.üü por ei liLarciilero don Francisco A.va 

o-.t i-o-.a 2j ¿a mayo ppao. para la v-em 
-e -cu «iiiii# Hits i'miviciuaiij.aac-b on -ei bü- 

eicio i'J .‘.o.J<>|54, cuyo t-xto eg el siguie..ite¡ 
‘AwTA DE RuAíAlE: En la «lu-Xid de 6a>

,. i--;. \ ....t’..r,s mas ce; mes de ¡nava de x.i
< -uito.-js (.isitUOirta y cuatro y siendo horas 

ni-. fw.stiw< e.i las oficinas de la Li--
i -. v,m t u.i.ji'-'i ue ¿udu«mai, calle Mitre N° 
s...ci utos treinta y cinco y procedí de acuer- 

mandato conferido por decn ta del Gu-

BüLETÍN -OFICIAL

¡ bienio de Ja Provincia número diez mi; noven 
tá y ocho- (10098) a abrir el acto del remate de 
los inmuebles inlivídualizados cón el siguien
te registro: Parcela Ñ° 14 a), Manzana-97, Sec 
ción H, de la Capital 9570 de acuerdo ai plano 
dg subdivisión N9 2480 confeccionado por la 
Direoión General de Inmuebles; inmuebles ubi 
cado en esta ciuda con frente a la calle Púey 
rrelón N?. 156, Sección B, Manzana 90 Parce
la 26, previa lectura dei decreto referido ini

cié las ventas por parcelas o unidad con todo 
10 edificado y plantado; respectivamente y den 
t.o de las medidas que a continuación se in- 

- cucan y que se encuentran registradas jun— 
tamente con los títulos en la Dirección Gene 
ral cU inmuebles y consignados en el artículo, 
primero del decreto que dispone las ventas 
ajusfándome a todas las no.mas del mandato 
antecedentemente citado sobr^ la forma en que 
debían hacerse las ventas y condiciones de 
pagos establecidas, correspondiendo la prime-, 
ra adjudicación a):

"PjAROELA 12 (a) Manzana 97, Sección H, 
-«castro 9570 que limita: al Norte Con parcela 
.4 cij propitoaa del Gobierno Provincial,- al 
£ud con ia calle Bélgrano, ai Este, con par
ia 11 de Ca.men Rosa Silvester dQ Larráa,. 
:i¡ Oeste, con la ca.le Baleares, con una ex
tensión de mil cuatrocientos quince metros 
con cuarenta y cinco centímetros -cuadrados 
(1415 45m¿), adjudicado ai mejor póster so
bra la base por la suma de cuatrocientos ochen 
ta y tres mil pesos moneda nacional íf, 483 000 
1:1,11 ) .i; señor Pcuro Bettella, quien t.bi-nó 
rn «1 acto el tieinta por ciento o sea la su

ma de cíente cuarenta y cuátr0 mil no-iscien 
cus pesos moneda nacional $ 144..900 inln.) 
en furina de pago en compensación de i-iédi- 
i- q .c j--ne S1 '.--.mprador contra =i Gobierno 
de ia Provincia, del contrato de pavimentación 
ciei Piieuio de Rosario de Lerma ,

' INMUEBLE ubicado en esta ciudad, con fren 
te a la calis Pueyrredón N? 156, Sección B. 
Manzana 90 parcela 26, con una superficie to
tal sOgún catastro de cuatrocientos noventa y 
siet3 metros con setenta y dos centímetros 

cuadrados (497.72 m2.) adjudicado al mejor 
postor sobre ia base por ja suma de noventa 
y dos mil quinientos pesos moneda nacional 
($ 62.500.—) a Jos señores José Ignacio Usan 
divaras, Elvira Usandiva.as y Carmen Rosa 
irías, quienes abonaron on el acto -?1 trein 
ta por ciento, o sea la suma 0= veintisiete 
mil setecientos cincuenta pesos moneda natía 
nal (§ 27.750.— m|n) en forma de pago en 

(ícínpeiisáóión de créditos que tienen Jüg Gom 
prado.es contra tí Gobierno da la Provincia, 
Por eXp.opiaéión clél iñimléble ubicado Oh la 
üálle Deán FufieS -N9 60, dispuesta por Ley 
fie la Pí'ovintíá, para boí1 destinado a ia asn- 
pllación del Policlihico Ferroviario. El ititñü6= 
ble rematado figura registrado al folio irúeVej 
Asiento 7, dei Libi'6 1& da Tíüulog de 15 Qa« 
pita!. •

‘'PARCHELA 14 (a), cié la iñáiízáñá 9?, Sécdórl 
H, de la Capital, catastro 4750, inscripto en 
foiio 38, asiento 3 dei Líb.o R. de I. 48 de 
la Capital, con üiiá. extensión de fnil oéhócien- 
to.j Setenta y cinco metros con Sesenta Cen
tímetros cuadrados (1.875.70) jí qué tenia -üná 
base de seiscientos nueve mil quinientos setenta 
peso» moneda nacional ($ 6Ó9.570 m|n.) ño 

fisca.es
prado.es
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fué adjudicado en razón de que en este acto 
no se hizo ninguna oferta.

“Las dos boletas de venta, que llevan los nú
meros cero ochenta y dos y cero ochenta y 
tres ’ de acuerdo al orden de las ventas, tie
nen la firma y sello'del suscripto martiliero y 
la fi.ma del señor Director de Inmuebles dei la 
Provincia don José Dias Puertas, quien estuvo 
presente en ei acto. Los originales de las bo
letas fueron entregados a los compradores, y 
obran en poder del suscripto Martiliero • los 
duplicados correspondientes.

“El total de las ventas alcanzó a ia suma 
do QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONJAL 
(? 575.500.— m|n.), y jos comp.adoreS abo
naron el treinta por ciento, alcanzando él total 
de lo percibido en el acto a la suma de CIEN 
TO SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CIN 
CUENTA PESOS MONEDA NACIONAL ($ 
172.650.— m|n.)
"En el acto dei remate los compradores pre
sentaron los certificados de sus créditos li
bres de gravámenes bastas las sumas abona
das las constancias de los mismos se encuentran 
en la Sección^ cor.espondiente del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas. 
“Siendo horas disz y seis y cuarenta y cinco 
y habiéndose vendido los dos inmuebles referí 
dos, se dió por terminado al acto, firmando la 
presente acta los testigos señores Timoteo NO 
varo Espinosa y Tomás Aguirre, juntamente 
con el suscripto ma.tiliero.—

lARTICÜLO 2? — Incorpórase la Ley No 1702|54 
por un- importe de $ 4.500.— (CUATRO MIL 
QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) 
y bajo la denominación “Gastos Publicitarios" 
remate propiedades fiscales S|Ley 1702154”, den 
tro del Anexo C— Inciso IV— Item 1— Otros 
Gastos Principal a) 1— de la Ley de Presupues 
to vigente N? 1698.—

. ARTICULO 3° — Apruebanse los gastos de pu
blicación de edictos realizados por el Ma.ti- 
llero don Francisco R. jAlvarez,-para el remate 
da referencia los que ascienden, según factu
ras adjuntas -del Diario El Tribuno, por S 
2.400.— y de la Edictora del Norte, por $ 2.100 
a un total de $ 4.500.— (CUATRO MIL QÜI 
N1ENTOS PESOS MONEDA NACIONAL).

Art 4’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagues^ por Tesore- 
iia General a favor de los diarios El Tribuno y 
Editora de Norte, Sociedad de ReBponSabiidad 
Limitada las sumas dé $ 2.4J)0<— y $ 2.100 res 
pectlvaments en cancelación de las fáétui'aS 
qué corren agregadas ai expediente arriba cita 
do con imputación at AñeXo C— íhcisolV— 
ítem 1— Otros Gastos— Principal a)l— Par
cial ‘'Gastos Publicitarios Remates Propiedades 
Fiscales" según Ley. N? 1702|54 dé la Léy dé 
Presupuesto en vigor.—

'ARTIOÚLÓ 50 B¿sé fiúgníá Opói'taiáftiéite 
te. a las HH. <3G, Legislativas dé lá Pi'ovüi- 
6ia.—■
ARTICULO 6ó _ ÓoftiúniqüéSé, pübiiqúesé, la* 
séi'tSSS éñ él Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J, DURAND
Flerentíñ Torrea

És Ccpid!
Pedro Andrés Arrafia

¡efe áe Despacho del M. do P. f. V C¡. PábHCd® 

DECRETO N’ 11385—E.
Salta, agosto 27 de 1954.
Expte., N? 4356—G—1954
VISTO este expediente por el que la Ordenan 

za de la Escuela de Rosario de Lerma, señera 
JUSTA ABAN DE GUAYMAS solicita el benc 
ficio de una jubilación por invalidez, de con
formidad a las disposiciones del artículo 21 
Inciso c) de la Ley 1341, reformatoria de la 
Ley 774; y

CONSIDERANDO:

Qúe por Resolución N? 5689—J— (Acta 1 
151) de fecha 11 de agosto de 1954, la H. Juni 
de Administración de la Caja de Jubiiacioiic 
y Pensiones de la Provincia hace lugar a lo s 
licitado por encontrarse la recurrente 'compre 
dida en las disposiciones de la Ley de la mate 
ria.

Por ello, atento a lo dictaminado por el s; 
ñor Fiscal de Estado a fs. ’29 vta. y en uso c 
.a facu.tad conferida por el artículo 46 de 1 
Ley 774, ■

El Gofa.mador do la Provincia
D E U H E 1 A :

.-RTICULO 1? Apruébase la Resolución N9 
-—(acta N? 151) dictada por la H. Junta a. 
•administración de la Caja de Jubilaciones j 
Fensioiiss de la Provincia en fecha 11 de ag- 
_o dd año en curso, cuya parte dispositiva e¿ 
tablees;
‘ Art. 1? ACORDAR a la Ordenanza de la El 
cuela de Rosario de ¡herma, señera JUSTA 
ABAN DE GUAYMAS, Libreta Cívica Nc- 
2o36688, el beneficio da una jubilación por in- 
.•a-iaez, de conformidad a ]as disposiciones del 
articulo 21 inciso c) de la Ley 1341, reiormat- 
ria de la Ley 774, con un haber básico mensual 
de $ 43.04 m|n. (CUARENTA Y TRES PESOS 
jON 'CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIO 
-,AL), más un suplemento variable por apii- 
-■^ciun de ¡a Ley 954 y Decretos complementa 
.ios de § 314.46 m|n. (TRESCIENTOS CATO!, 

PESOS CON CUARENTA Y SEIS Cilinix.
,O¿ MONEDA NACIONAL), a liquidarse de. 
-ó la fecha en que dejó de prestar servicios/
Art, 2’ MANTENER lo dispuesto por ResoR- 

ci-n-N’ 0688—J— (Acta N° 151) en cuanto a .a 
.orma de atenderse los cargos formulados en 
ia misma,"

Art. 5° — Qomunlqueee, publlqueae, inserte,, 
en ol Registro Qíicial y archívese,

RICARDO X DURAND 
Horeato forres

as copia.
Pedro Andrés Arrana

ie Ua Desoacho ael M. de E. F. y O. Pública»

uiCRS'To Ñ? 11386—E.
Salta, agosto 27 de 1954, .
Epte. N’ 4361|N|1954
VISTO este expedienté W el qúé él Éñcái' 

gado del Registro Civil d3 La Viña, don Virgi 
lio Nufiez so.icita el beneficia de una jubila
ción ordinaria, de conformidad a las disposi
ciones del úrtícúlo.35 de la Ley 774, reformada 
.por Ley 1341; y

cóN&ídéRANdOi

Que mediante Resolución $$ 5677—J— ( Aó'.á 

N’ 151) d-j fecha 11 de agosto del año en curso, 
la H. Junta de Administración de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de Ja Provincia ha 
ce lugar a lo soicltado por encontrarse ei recu 
rrente comprendido en las disposiciones de la 
Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 31 vta.’y en uso de 
a facultad conferida por el articulo 48 de la 

Ley 774,

£1 Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

ARTICULO 1? Apruébase la ñésoluciónN° 5677 
1—(Acta N? 151) de fecha 11 ae agosto del año 
en curso, dictada por la H. Junta da Administra 
ción de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
^e la Provincia de Salta, cuya parte dispositi 
va establece:
“Art. 1° ACORDAR al Encargado del Registro 
Jivil de La Viña, don VIRGILIO NUÑEZ, Mas, 
Ind. 3872447, el beneficio de una jubilación or
inaría, de conformidad a las disposiciones del 
.rt. 35 de la Ley 774, reformada por Ley 
2141, con la computación de servicios reconocí 
..os por la Sección Ley 31.665|4-1 del Instituto 
Nacional de Previsión Social, con un hab-r ju 
materio básico mensua. de $ 190.— m|n. (CIEN
TO NOVENTA PESOS MONEDA NACIONAL) . 
más un suplemento variable por aplicación de 
la Ley 954 y Decretos complementarios de $ 
265.— m|n. (DOSCIENTOS SESENTA Y CIN 
CO PESOS MONEDA NACIONAL), a liquidar 
se desde la fecha >en que deje de prestar serví 
cios.
■Art. 29 MANTENER lo dispuesto por RéSOlU 

eión N’ 5676—J— (Acta N° 151), en cuanto a 
la forma de atenderse los cargos formulados en 
la misma."
•‘Art. 3’ El pago del beneficio acordado al pctl 
clonante en al art. 1? queda condicionado al 
ngreso - previo por parte de la Sección Ley 
,1.665|44 del Instituto Nacional de Previsión So 
Jal de $ 328.56 m|n. (TRESCIENTOS VEINTE 

OCHO PESOS CON CINCUENTA Y SEIS 
JENTAVOS MONEDA NACIONAL) en con
cepto de’ cargo art. 20 del Decreto Ley 9316|46" 

an. ZV —' Con,j.uquase, puDliquesc.
.a el Registro Oíicial y arch’.vOBw,

RICARDO J. DURAND 
Floretóíñ Torrea

Es Copié!
Pedro Andrés AriíúnS

jefe (Se Despacho del M. db É. P. f Q. PábliCdS

DÉURÉTÓ N6 11387—S,
Salta, agosto 27 de l&óá.^
fetpte, N9 4359—M—1954.
VISTO este expediente por el que el señor 

Manuel Molina, 'ex—Ayudante de la Municipa 
lidad de la Capital, solicita el ben: ficio de una 
jubilación ordinaria, de conformidad a la3 dis 
posiciones del articulo 35 do la Ley 774, y

CONSIDERANDO:

Qúé mediante 'Resolución N’ 5682—J—(Acta 
NB 151) de fecha 11 de agosto del año áh curco, 
la H, Junta de Administración ' de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia hace 
lugar a lo solicitado por encontrarse ej recú 
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rrente comprendido -an las disposiciones do la 
Ley de la materia.

Por el’.o, ai,ruto a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 1¿ -da. y en us > de 
la facultad conferida por el artículo 46 de la 
Ley 774,

hj Gobernador de la Provincia
DECRETA’:

ARTICULO 1‘, Apruébase la Rcsoluci'n N9 
6682—J— (Acta IG 151), de fecha 11 de agosto 
del año en curso, dictada por la H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la provincia, cuya parte dispost 
i,iva establece:
'Art. I9 ACORDAR al ex—Ayudanta 9? de la 
Municipalidad de la Capital don MANUEL MU 
UNA, Mat. Ind, N° 3.938.338 ei beneficio de 
una jubi. ación ordinaria, de con-oi’midad ai. 
disposiciones del artículo 35 de la Ley 774 coi. 
vn haber básic o mensual de $ -92.15 mlt; (NC. 
VENTA Y DOS PESOS CON QUINCE CENTA 
VOS MONEDA NACIONAL) a liqukiars? de 
de la fecha en que dejó de prestar servicio, 
l.asta el dia 5 de setiembre de 1951 y desde el 
6 del. mismo mes y año, un haber de $ 121.38 

m|n. (CIENTO VEINTIUN PESOS CON TREI.. 
1’A Y OCHO CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL) ; el primer haber s* abonará con ma. 
un suplemento variable por aplicación de i 
Ley 954 y Decretos ccmp .ementarlos de $, 
3.13.82 m|n.’ (TRESCIENÍOS EE-ENTA I 
TRES PESOS CON OMÍLLi Y LOS CE. 
7’AVOS MONEDA NACIONAL; y el eeg.m„u, 
con un san.ementa dy $ 3C7.2.3 m-n. (TEA.. 
CIENTOS TREINTA Y SILT.c PESOS CU.. 
VEINTITRES CENTAVOS MONEDA NALiU 
NAL).

‘'Art. 2’ MANTENER lo dispuesto por ResoM 
C-jp N9 5681—J— (Acta A° 111) en cuanto ¿ 
la forma de atenderse Rs cargr>3 íoimuládcb 

.en la' -misma.''
Art.- ¿v — CvmitníqueM. pionqúese, mei;« 

or oí -Registrú Ohcm' y ■j.vhiv’nv,

RICARDO 1 t-’JRAKl) 
Floreniin Torres

-la copia:
/ti? (fe Despacho del M. da £. f. ’/ O. Pillo'-!'::..

Pedro Andrés Arcana

SECRETO M J.i§:8—E.
Salta, agosto 27 da 1954.

Expíe. N9 4067—D—1954.
VISTO este espediente por ,.?1 r.ue el Oíici.'d 

39 -de; Archivo General de la Provine!?., se* o 
Jian Manuel de les Ríos, solicita, el b ñafian 
de una jubilación ordinaria anticipe ’a r;.ie e--- 
tsblece él artículo 37 de la Lev 771, reformada 
per Ley 1341¡ y

CONSIDERANDO:
Que me Jante Resecación N- 5652—J—. (Ac

ta N9 149) dictada par a H. Junto, dé /id: íiu 
(¡ración de la Caja de Jubilaciones y Pcrhion s 
de la Provine!.", d = salta en fech? 13 d? Juño 
del año en curso, se haca . lugc," & ló selieitado 
.per encontrara?. el recurrente ccin-rendi-’o en 
la, disposiciones d? la Ley de la materia,

■Por ello, atento a lo dicl eminado per el re 
4or Fiscal de Estado a fs. 36 vía. y en uso de 

la facultad conferida por -el articulo 46 de la- 
Ley 774,

El GobaiHador de la Provincia 
DECRETA:

ARTICULO Io Apruébase la Resolución N? 5692 
J—(Acta N° 149) dictada per la H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia de Salta en fecha 
T de jw?o del corriente aña, cuya parta ’dispo 
sitiva establece
‘Art. V> LC.P’TAR que el señor JUAN MA
NUEL DE LOS RIOS abone a esta Caja me- 
iante el descuento mensua1 dsl diez (10 o|o) por 

-'ente sobre sus haberes jubilatorios, una vez 
•. cardado dioho beneficio, la suma de $ 772.11 
•In. (SETECIENTOS SETENTA Y DOS P£- 

'■03 CON ONCE CENTAVOS MONEDA NA- 
TONAL) y $ 1.297.58 m|n. (UN MIL DOSCIE.

TOS NOVENTA T SIETE PESOS CON CIN

’UENTA Y OCHO CENTAVOS MONEDA NA 
•’ONAL) en concepto de diferencias del car 
? d 1 art'culo 20 del Decreto Ley 9316)48 fO” 
ulados ror las Secciones Leyes 434'9 y. 12581 

>:3pectivamente, del Instituto Nacional de Pro 
'-,lór. Social y $ 614.82 m¡n. (SEISCIENTOS 
•’s TORCE PESOS CON OCHENTA Y DCS 
"NTAVOS MONEDA NACIONAL) en con- 
.-pto de cargo del art culo 55 dei Decre o Or 
’.iñco 14.125, formulado por la última de las 
■le'ones Leyes nombradas.”

Art. 2? ACORDAR al Oficial 3? del Archivó 
Oeneivl de ¡a provincia, señor JUAN MANUE. 
DE LOS RIOS, Mat. Ind. N? 3.93S.195, el bene 

le de una jubilación ordinaria anticip da 
=13 conformidad a las disposiciones del articulo 
77 Je la Ley 774 r formada por ley 1341 con
r. cor.iput'.cián de servicias reconocidos de

■ cU' rao a Decreto Ley 9316)46 por jas Seceio
Leyes 4349 y 12.581 del Instituto Nacional 

■e Previsión Social, con un haber básico nrn

-.-.-I ¿0 $ 1.103.73 m|h ( UN MIL CIENTO NUE 
.E PESOS CON SETENTA Y O TEJO CENT., 
03 MONEDA NACIONAL) a liquidarse cor 
: ■ an s ■rk-menta variable por aplicación de

• Le? 0'4 ? Dncrmos complementarios de $ 619. 
■¡ rn.'n. (QUINIENTOS DIEZ Y NUEVe FE 
T CON ú-TENÍA Y EOS CENTAVOS MU 

.UEA Nz'.ClÓNAL) desde la fecha en que de 
do préster servicloá.’1

Art. 4" MAÑTENE ló dispuesto pür Résoiu 
:ión N9 560.—J— (Aetá N9 149) en cuanto a 
?. forma ds atehdersé lós odfgoS foNhuládoS 

. a id mismái"
r rt, El paga déí bánSílofó acordado Sn *1 
rt. 2°, queda condicionado a’ ingiero previo 

?■.t:: de la Sceción Ley 4349 del Instituto 
cional de Previsión social, de la siuna de

■ :?1.71 m'n. (DOSCIENTOS TREINTA 51
’ UATRÓ PESOS DON g .TENTa V ÜN GEN 
,AV03 MONEDA NACIONAL) én óOnOaptb 
o c?"g? del art. 20 del Decreto Ley Nacional 
9 ’El'iTO. —1
4r, ¿V — Co.tui.Jquese. pubiltjuese. itisétif- 

>e en el flegfstl’o úficiol y ai chívese.

RICARDO. 3. D'JRAND
Flarentín Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arlan?.

f-, uV t-'.-spacho de! ív!. ae É. F. y (5 F’úb'ÍAj.ii

DECRETO N9 11389—E.
Salta, agosto ,27 de 1954.—
Expediente N9 1849—A—954.
VISTO esto expediente por el qu? Administra 

ción de Vialidad de Salta, eleva a considera
ción y aprobación .del Poder Ejecutivo copia de 
las reso'ucionss dictadas por el H. Consejo de 
la misma en fechas 16 de febrero y 2 de junio 
de 1954, por las que se aprueban los convenios- 
suscriptos ad—referendum del Poder Ejecuti
vo, 'siitre la mencionada Repartición Técnica 
y el contratista Carlos Bombelli, el 8 de febre 
ro y 15 de junio de 1954, para la construcción 
de la l9 y 2? etapas de la obra “ Escalinata 
Monumento General Güemes” cuyos presupues 
tos ascienden a las sumas dé $ 65.667.90 m|n, 
y $ 185.280.77 m|n.; y

CONSIDERANDO:

Que :a partida asignada por decreto N9 10.247 
i¿4 para la construcción de la mencionada obra, 
únicamente arbitra la suma de $ 200.000.—, en 
virtud de lo cual Administración de Vialidad 
de Salta So!icita la transferencia de $ 55.000.—, 
m|n, del parcial 31 para el parcial 33 ambos del 
Anexo H—- Inciso III— Capítulo III— Título 
10— Subtítulo A— Rubro Funcional II de la 
Lev de Presupuesto en vigor;

Qu-? respecto al convenio para la eon¿true- 
:i'n ce la segunda etapa de la obra cuyo im
porte asciende a $ 185.280.77 m|n, resultan de 
aplicación las disposiciones de ’a Ley de Obras 
Túblicas en su Art. 41— ínc. a) que establecen 
q-.-.e únicamente se podrá licitar en forma pii 
w?da o directamente aquellas obras cuyos eos 
ios totales no excedan de $ 100.000 m|n., pero 
teniendo en cuenta que esta situación se des
virtúa ante el carácter urgente e imposterga- 
b e de jos trabajos en cuestión, corresponde ha 
cer uso de las facultadas que otorga la ya mea 
c’onada ley en su art. 419— inc. c) que hace 
viable la licitación privada o contratación di
recta ói’andó los trabajos, de premura recono 
'■irla o circunstancias imprevistas, demandaren 
una pronta ejecución que no dé lugar & ios- 
trámites da !á subasta*,-*»

Por ello y áténió a lo informado por Sonta 
diiria Génerai,

H1 GobertidáSr de le Provincia 
DECRETA;

ARtiÓULÓ ló—Apruébalas lóS pliegos gene 
rales de condiciones, cómputos métricos y pre 
supuestos, cuyos importes ascienden a $ 65.667,» 
y $ 18.5.28(1.77 iñ|n., eónfeecionadog por Adminls 
¿ración ds Vialidad de Salta para la ejecución 
-'e T. I9 y 2? etapas de la óbfa "Escalinata 
■fóntaento' General Güémes’,-^
ARTICULÓ 2ó —ÁprúébáfiSd láá i'99()!úciong§ 
Hrs. 14.231 y 14.551 dictadas p&i* Administra 
cidñ dé Vialidad dé Salta en fechas 16 de fé 
bi’ero y 2 de junio de 1954, que a su vez apruo 
tan los convenios suscriptos entra ’a ttmd-va 
da repartición técnica y el contratista señoi* 
Oái'ióS RombeTi, el 8 de febrero y 15 de junio 
do 1954, para la ejecución en sus 1’ y 29 ctapag 
de lá Obra "Escalinata Monumento Gtñcr'l 
Güemés’ én las sumas de 5 65.687__m|n, y
$ 185.230.77 m|n.i féspéctivaihente,“*> 
ARTícüló 34 *—Pcf Contaduría General pro 
cédase á tfáilsféílí $ 56.006.=-= ( cincúcntá 
y sinca mil pesos manada nacional; de; parcfel
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31 cara el parcial 33, ambos del Anexo II— 
Inciso III— Capítulo III— Titulo 10— SUbt.tu 
lo A— Rubro Funcional II de la Ley de Pre-u 
puesto en vigor— Plan de Obra3 195-1— Rudos 
de origen provincial.—
ARTICULO 4’ —El gasto qu- dimsr.dj ia -y- 
cución de las obras cuyes presuyuaa.c; £.a a..iüé 
¡m.t. por el articulo 1« del presento x:
imputarán al AtlEÓIO I-I— INCISO 111—• <_ 
TITULO ni— TITJJLO 10— SULTITCLO L- 
RVBRO FUNCIONAL H— PARCIAL 33 lio 
Le -• de Presupuesto en vigor— P an -d¿ Obra 
1934- ■ fondos de origen provincial.—

•Art- 5? — Comuniqúese, pubb'quese, insértese 
an el Regisiro Oficial y archívese.

r>T'-n ' pjs 'Fj
___ Flor«ntin Torres

<:Opia
Pedro Andrés Arranz

¡ ■ J !?..■ rfpasho del M. de E. F. y O Pábilo

’T'"RETO M» 11390—E
Salta, agosto 27 da 1954.— v
Espíe. N? 4357—L—1954.
VISTO este espediente por’e] que el Jardín 

r¿ á la Escuda d? llonuslh’sdes, c"~n Vi- ten 
no I.:'eo, solicita él beneficio de uní jubñici?.- 
o-dinaria, de conformidad a ’a3 disposición : 
■del art. 35 de la Ley 774, reformada por Le; 
1341; y . | !„

CONSIDERANDO:

Que mediante resolución N? 5679—J— (Act- 
N9 151) üe fecha 11 ds agesto del año en cis- 
la H. Junta- de Administración de la da.'a d 
Jubilaciones y Pensiones da li Provincia h’ca 
lugar a lo so icitado per encontrarse la recurren , 
t.i comprendida cu las disposiciones de la Ley

• ’a materia; 1
I

Por ello, atento a lo dictaminado por el se cor i i 
Pical de Estado a fs. 23 vta. y en uso de a X; ¡ 
cuitad conferida per el artículo 4S de la Ley ;

‘ No 774,

Ei Gobernador de 1 PrcV.r.cI i
L> t C H E T A :

ZZPTOULO 1°— Apruébase la F-cel-ci'-i ó ■ 
5679—J— (Acta N? 151) d: focha 11 etc .-.y 
to del año en curso, dictada por la H. Juma d' 
Administración de la Oaja de Jvbi □•■iones 
Pensiones de la Provincia, cuya parte disp-si.i 
vi establece:
"Art. í9 APROBAR la información srmr.ri.’ 
corriente a fs, 19.”

"Art. 29 ACEPTAR que el srñcr Vic‘criono 7 - z, 
abon-j a esta Caja mediante amortizaciones r.m- 
suales del diez (10 o|o ) .roe ciento a descent' it 
de sus haberes jubilatorios, una ves ccc"ñaón 
di-ho beneficio, las sumas de $ 629.03 mín. y 
$ 850.— m|n. respectivamente, en ■conc'. to Je 
dferencia cargo art. 20 del Decreto Ley--9’lf|4’, 
fcrmu’ados por las Secciones leyes 4319 y l-ü'.7 
cJrl Instituto Nacional ce Frcvisi'n Social.
“Art. 3? ACORDAR al Jardinero d L Erru-Ir. 
de-, Manuai'idades, don VTG'_'3PIAUO TA5O. 
Mat. Ind. ¿930679, el benéfico de una jubila
ción ordinaria, de ccnfcrmicai a las dirp.-s'-io 
r.es de' Art. 35 ce la Ley 774, reformada por 
Lev J341,. con la computación de servicio?
maídos por las Secciones leyes 4349 y ICá27

EÍÁLIA, AGOJ3TO 30.DR 1934 .

: A 'ur.li’uto Nacional de Previsión Social, con ¡ .7 
v.. hdb.r jnbi atürij básico mensual de $ 283.03 

.! .. -.L L.: • í.sl'iTOj OCHENTA Y NUEVE PE.
b. LC CENTAVOS MONEDA NACIO 

‘.'.-■L> '? ¿n ru.demento variable por apiici-
;l«.a a L-y 931 y Decretos complementa:ios 

' u.- ( CIENTO SJ33NTA Y Ció.
■ FI.. ó 5 NOVENTA Y CUATRO CEU 

ÓÍC • l'C.'.ióDA NACIONAL) a ‘liquidarse 
. .! .I?, en que dejé de prestar servicios”. ' 

'■ :. ó? —¿.NTLNER lo dispuesto por Reso u ' 
’.’n IT 5578—J— ( Acta N° 151) en cuanto a j

- .ma .'•> atenderse los cargos formuladas I
- n Ja -t.i s-'.'-q,’ .—

Ai-. ’ L1 pago del beneficio a acordarse en 
. . -. qve.-'a- condicionado al ingreso previo

'a lira de $ 5.080.— m¡n. (CINCO MIL O-
■ Y 5.-3I3 PE3O3 MONEDA NACIO i

■ yerta de la Sección Le.,- 13937 d.T I.n 
' ' . ? Jcr.21 ¿e previsión Social, en csncipso 

'-i - rm. art. 20 del Decreto Ley 93ití¡43.”
— Comuniqúese, publiques':, insertes

■ palia Oiicial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
. Florentin Torres

Es copia;
» óiu.'O A'.J¿rés- Arranz 

j¿upacno ael M. de E. F. y O. Público.

• . Ó.TO IR 11291—E.
ó i ., a.c.ta 27 de 1954.—

ii° 4384—A—1954.—
' ■' '.'O el D-creto N? 5426 de fecha 9 de 

,'ú : t> IfóC por el que se adjudica .as harre 
.: 5 y materiales existentes en la e::-Finc. 
~ " d?, üe Cachi, habiendo resultada ur.o
d. : adqiÉi'cntes el señor JO2E OLTVER 
quir.i hr.itr la fecha na se ha presentado a i¿

• abonar la mercadería que le fuera adjir |
dicada; j: I I.J

‘ ■ el o, y atento a lo sclicitado por el s.ñor 
,'.d i ústrader de la referida finca,

2 Gobernador do la Provincia _

n F O R. E T A •

: O i- — Déjese cin electo la aajut" 
? rJj i t¡FT'~. ':nt"3 y matcria'cs, efectuad: 

t’: ':9 5-126 del O de junio de 1953, s 
or t’.rl rsñ-r JOSE OLIVER, transfiri¿r.d 

-- \-s. mismos c.l cefer GREGORIO BONIFZ
ID. en igual 3 condiciones que al anterior.—

• Vv — Ca-our!q-j¿ro. p’-biiquese. iruétlrs 
_-e n el B^qislru Cicla! y archívese.

ñ-CARDO Dc’P. '
Florentin Tonx.

r - copia:
Pedro Andrés Arranz

f.» <f-- Despacho del M. de E. F y .O Pública»

_____ _ . PAG. 3040.

Ley 774, reformada por Ley 1341 ;y;

GOaíIIDEIJANDO: ■ • ■

Que mediante Resolución (N? .5680—Ji(Acta 
K3 1 j 1) de fecha ll.de Agosto.del año en curso 
.a I-I. ju-ita de Administración d-3 la Caja de 
Jubi í-co-ies y.xenñones, de la Provincia hace 
lu:m- ¿. lo ¿olicitado por encontrarse la recuñen 
te -c mprendida en la3 -disposiciones de. la Ley. 
.de la materia;

Por ¿lio, atento a lo dictaminado por e; se
ñor Fiscal de Estado a fs. 23 vta. y en uso de 
la facultad conferida por el articulo 46 de ia 
Ley N? 774.,

. c.1 Gob.tuadoi de la Provincia
'DECRETA: . ,

Z rt. 9 — Apruébase ’a Resolución N9 5680 
—ó- - (Acta N^151) de fecha 11 de agosto del 
añ-j en curso, dictada por la H. Junta’ de Ad'- 
ministraci.n de la Caja de Jubilaciones y Pén 
sienes de la Provincia, cuya parte dispositiva 
establece: .

/. .. ó9 APROBAR .la información sumaria 
?o.-.ícete a fs. 15|17.—

•’ :. 2- — ACORDAR a la Maestra de la Es 
a ■ ci= El Tala, dependiente del Consejo 

3 aerñ de Educación de la Provincia, seño- 
-a CLARI3A MARIA CARRIZO DE MALES- 
?INA., L.C. N9 2.288.'37, el beneficio de uan 
ju.hllr.eioa ordinaria .anticipada, de conformí 
ü'd -.i las disposiciones del art. 137 d-e la Ley 
774, reformada por la Ley. N9 1341, con la ‘ 
sr’gnnciáji básica mensual de $ '642.32 (SEIS 
-fF-’TOS CUARENTA Y EOS PESOS CON 
riTINTÁ Y DOS CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL-), más un suplemento variable ¡por' 
ai'L’cacaión de la Ley N° 954 y decretos comple 
mentarlos de $ 262.68 (DOSCIENTOS SESÉN 
TA Y DOS PESOS 'CON SESENTA Y- OCHO 
OENTAVOS MONEDA NACIONAL), a liqui
darse desde la. fecha en que deje de prestar 
servicios.— ■ 1

■2 i’t. 39 — FORMULAR cargos a la afiliada 
-■' y-atoonal por las sumas de $ 1.150.34 (UN 

CÜYNTO CINCUENTA PESOS ■ CON 
TREINTA Y CUATRO CENTAVOS MO-

\ NAjCIONAL) respectivamente, en non—~ 
r’c diferencias de un mayor aporte, dé 

-ourormiüad a las disposiciones del art. 23’ de 
'n t ev 774, importes que serán atendidos - con 
el nrbducido adicional establecido por e> art. 
’7 inc. 4) y 10) dé la Ley citada.—

Cñ'nn.jíquese.. publiques*, insérte- 
«■ an el Reqi’To Oficial y archívese 

' . RICARDO J. DURAND

Florentin. Torres

P?d-n Andrés Arranz
de. de De-.-mr-hn d*l M de E F v O UábUcaz-

--<.-^T-nr,lp, 11293—E ■
' i' : "."to 27 r1e 1954.

■ la ~.9 -M—1954
VISTO ecte excediente.por el que la Maes- 

‘r-, r> ]« r..ovo’a de El Tal?., dep ndicnte a‘l 
-"'o c-~!¿.eral d: rduccci’n, señora Clarim: 

c--vi-0 Mtótespfaa, so'icita el b?ue— 
i !r> d? ’r.v’, j-.’.’.-'l'zián. ordinaria anticipada 
[ -n’ ruúdad a L.s disposiciones del artículo

' nrr.rRTO N9 11393—E
Sá'tq. Agosto 27 ds 1954.-
■^-•■p<;cnte N9 4463IA|1954.

• --r-my, r,IS ja Administración' General’ de 
Mvcs de Salta eleva para su liquidación y; pa
na nanillá d? sabreasignaciones a favor del 
Inspector Don Celeste Dai Borgo por les meses 
de enero a julio del año en curso, de acuerda 
?. Ja dispuesta per Decreto N» 11.091 del 3 .de

ll.de


SAm A.GOSTO §0 DE Í85Í-

agosto corriente; atento a lo informado pór 
Contaduría General;

El Gobernador de la Provincia

- * . DECRETA:

Art. 1? — Previa intervención de Contada— 
ría General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia á favor de ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA c3n cargo 

' de oportuna rendición de cuentas la suma de 
UN MIL QUINIENTOS OCL1ENTA T DOS ¡ 
PESOS M|N. (’$ 1.582— m|n.) MONEDA NA - ■ 
CIONAL) para que con dicho. importe abone l 
la plañir» por el concepto arriba expresado, 
bebiendo imputarse al Anexo H— Inciso I Ca 
pítulo III—Titulo 10 Subtitulo E— Rubro Ftm 
ciqnal II Parcial I de la Ley de Presupuesto 
vigente—Plan de Obras Públicas con recur
sos .provinciales de origen nacional.— ■

Art. .29 — Comun.’quese. publiques^, insértese 
eu el R-qist'-o Olicial y archívese.

ACARDOÁDURAND 
Flor entin Torres

Es copia: • ; .. ,; 11
Pedro Andrés Arranz <

( te efe Despacho del M. de E. F- y O. Públicas >

DECRETO NO ,11394—E
Salta, Agosto 27 de 1954.
Expediente N9 4497|C¡95a.
VISTO que el Consejo Genera1 de Educación 

tío la Provincia Solicita le’ provisión de fondos • 
a fin de hacer efectivos los haberes devenga- í 
dos por el personal dependiente de la misma,'

■Por ello; j
. - . -ii
. El Gob.-mador do la Provincia j

DECRETA ¥

Art. 1’ — Previa intervención de Contadu— I 
ría Genera’, liquídese -ipor Tesorería Genera" 
de la Provincia a favor del CONSEJO GENE 
RAL. DE EDUCACION DE LA PROVINCIA 
la suma de CIENTO SETENTA Y CINCO MU 
PESOS 'MONEDA NACIONAL) $ 115.000.— co> 
imputación a la cuenta “Reparticiones Autai 
quicas y Municipalidades—Cuentas Corriente. 
Consejo General de Educación”.—

. Art 27 • — Comuniqúese, nublíquese, tnsértest 
en el Tt^a’nt'n Olicial v archívase.

* '■ ■ RICARDD DUR*wr
Florentin Torres

F> copla'
Pedro Andrés Arranz

1 te d1® Despacho del M. de E. F y O Públicas

DECRETO N° 11395 .
Salta, Agosto 27 de 1954.
Expediente N° 450—M¡—1954.
VISTO la observación formulada por Conta 

duría Genera’ de ]a Provincia al de-reto N? 
1-1050 de fecha 30 de julio del comente año 
Orden de Pago N? 192;

m rr-,remador de la Provincia

- D E C R E'f j- .

Art. I? — Déjase sin efecto el carácter de 

Ordéíi de Pago asignadó aí decreto N? 11050. 
de fecha 30 de julio del corriente año.—’

Art. 27 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oíic.dl y archives®.

RICARDO j. DURAND 
Florentin Torres

Es copia
í'edro Andrea Arranz

..-te de Despacnc de, M. de £. F. y O. PüoUOcu

EDICTOS DE MINAS

N? 11223 —SOLICITUD DE PERMISO DE CA 
TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA 
MENTO DE CERRILLOS SALTA, EXPEDIEN 
TE N° 100'582— “EMPRESENTADO POR EL 
SEÑOR MANUEL EGUIZABAL, El DIA O- 
CHO DE ABRIL DE 1954 HORAS DIEZ: La 
Autoridad Minera Nacional la hace saber p;i 
diez dias al.-efecto >de que dentro de veinte •di'» 
contados inmediatamente después de dichcs-' 
diez dias comparezcan a deducirlo todos los 
que con algún derecho se creyeren respecto de 
dicha solicitud. La zona peticionada ha queda 
do registrada en la siguiente forma: Para ia 
.nscripcién gráfica de la zona solicitada se ha 
tomado como punto de referencia la “Estación 
Ferroviaria La Merced” de la cual se midie 
ron 12.000 metros al Este para llegar al punte 
de partida, desde allí se miden 2.000 metros a.' 
Este, 5.000 metros al Sud, 4000 metros ai Oesut 
5060 metros al Norte, y por último 2.000 me
tros al Este, Segando así al punto de* partida, 
y cerrando el perímetro de la superficie pedida. 
Para la ubicación precisa en el terreno el inte 
cesado ha temado como punto de referencis 
que a su vez es el punto de partida, el rancho 
habitado por Félix Ramos y María Tarifa, que 
se encuentra ubicado sobre la quebrada deno
minada “ASPERAL” según estos datos que son 
dados por el solicitante en escrito de fs. 2 y 
raquis concordante de fs. 1, y conforme al pía 

io de' Registro gráfico correspondiente a la zo 
na solicitada se encuentra libre de otros pedí- ¡ 
mentos mineros. En el libro correspondiente de ¡ 
-'a F-e-ción ha quedado registrada esta soiici

:ud bajo N° 1684— Se acompaña croquis con ■ 
ñordanto con la ubicación efectuada.— Regis i 
tro Gráfico julio 27 de 1954— Jorge Royo—I 
Salta, agosto 13 de 1954— La conformidad ma j 
nifestada con lo informado por Registro Grá
fico, regístrese en " Registro de Exploraciones” 
e1 escrito de solicitud con sus anotaciones y 
proveídos, publiques3 los edictos en él BOLE 
TIN OFICIAL, Art. 25) Outes— Salta, agosto 
27 de 1954 !

e) 30¡8 al 1O|9|54 |

EDICTOS CITATORIOS

Na 11225 — REF: HIGAMAR S.A. s.o. de pag. 
74—2.— H

EDICTO CITATORIO
....A los efectos establecidos por e’ Código de 
Aguas, se hac? saber que HIGAMAR S. A. A- 
GRICOTA. INMOBILIARIA, COMERCIAL é 
INDUSTRIAL tiene- 'solicitado otorgamiento

BÜLETIN OF1CíAL

de concesión de agua pública para irriga1- con 
caudales' de 89 y 70 l|seg. a derivar del Arroyo 
Barro de Olla, cen carácter temporal—perms 
nente y temporal—eventual, 152,1009 Has. y 
“Fracción de la Finca Bobadal, catastro N? 
1876, del Dpto. de Oran.—

- Salta, 27 de agosto de 1954.—
, ADMINISTRACION GENERAL DE AGUA/o 
: e) 30,8 al 10¡9|1954.—

N° 11204 — REF: Expíe. 12.182[43__MIGUEL

SUREDA s. r. p. 41—1.— 
EDICTO SUCESORIO

A los efectos establecidos por el Ccdigo de 
Aguas se hace saber que MIGUEL SÚREDA 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
dio agua pública para irrigar con un caudal de 
84.26 l|seg. a, derivar del río Pasaje ó Juranien 
to, por el canal comunero 160.5000 Has. del ih 
muebe “Carreta Quebrada, Fracción A, catas 
tro 808 ubicado en Fitos, Dpto. de Anta, 2.1. 
Sección.— En Estiaje la propiedad tendrá de 
racho a derivar 1|3 de caudal tota’, del canal, 
de acuerdo al reajuste total del caudal del 
río Pasaje, entre todos los regantes de la Zona. 
SALTA, Agosto 24 .de 1954.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAJS 
DE SALTA.—

25|8 al 7|'9¡54

No 11146 — EDICTO CITATORIO
REF: Expte. 1162|54 Suc. MANUEL FLORES
s. o. p¡68 — 2.
A ios efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que la Suc. de MANUEL 
FLORES Heno solicitado otorgamiento d3 cc-n 
cesión de 'agua pública para irrigar con un 
caudal de 291.6 s|seg. a derivar del río San 
Francisco por canal matriz y con carácter 
temporal-eventual, 55.5 Has. del inmueble “Fin 
ca Saladillo” catastro 503 de Orán.

Salta, agosto 12 de 1954
Administración General de Aguas de Salta

' e)I3 al 27¡8|54

LICITACIONES PUBLICAS '

N? 11222— MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COlíHRCfO )3E LA N.IOION—YACIMIEN
TOS ' PETROLIFEROS FISCALES (ENDE). 
LICITACION PUBLICA YS. Nos. SO y 91.— 
" Por el término de 10 dias a contar desde il 
2? d-ei corriente, llámase a Licitación Publica 
Ys. Nos. 90 y 91, para la provisión de pinturas 
y afines. m<tores y cajas ce velocidad para ca 
miones Chevrolet modelo 19-51, y.cuyas aperen 
res se efectuarán en las Oficinas de la Admi 
nistración 'de YPF. del Norte, je1 día 13 de Bp 
tiembre de 1954, a horas 11 y 13, respectiva
mente.” .
“ Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
demás consultas pueden dirigirse a la Adminis 
tración de los YPF. del Norte, sita en Campa
mento Vespucio- ( Peía, -de Falta.).—”

Ing. ARMANDO J. VENTURINI
Administre drr

e) 30|8 al 19|9;954.—
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N’ 11212Í- MUNICIPALIDAD De METAN' 
LICITACION PUBLICA

Llámase a licitación pública por el termino 
de QUINCE DIAS a contar desde 
su publicación para la ejecución 
CUADRAS de- pavimentación da 
sin .armar a efectuarse dentro del
ta ciudad.—

la fecha de 
de OCHO i 

horzñigón 
radio de es

horas 11—
Mistan Agosto 18 de 1954.— 

ALBERTO V. WIEGERS 
INTENDENTE MUNICIPAL .

e) 25|8 al 10|9|54

Lás propuestas pliegos de condiciones etc. 
pueden ser retiradas de. esta Intendencia Mu 
nicipal todos los días hábiles dé horas 10 a 12 
fin donde se llevará a cabo la apertura de las 
mismas el día 10 de Setiembre de 1954 a

11180 — MINISTERIO DE ECONOMIA 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
ADMINISTRACION DE VIALIDAD 
TA—
LICITACION PUBLICA N’ 3

Llámase a Licitación Pública, por 
mino da quina0 (15) días a contar

PI

veintitrés del corriente, para la construcción ’ 
de la obra: Puente s|Río Arenales—Camino: 
Ruta 9—1—a—Salta a- Empalme Ruta Nacional 
9—en Limache, con un 'presupuesto Oficial "de " 
$ 1.927.286.60 m|n., 'en un todo de acuerdo con 
los Pliegos de Condiciones y Especificaciones 
preparado al efecto.—

DE SA

tér— 
desde
el

Cualquier información al respecto puede, ser 
felicitada en la Secretaría General de la Re— i 
partición, calle España N’ 721, .en donde se 
llevará a cabo el. acto de apertura el día- Ules • 
le Setiembre próximo -a horas 11—

■ ... 6)33 ÍÜ.2.W4____e

ADICTOS StJCÉSÓFdOS

N° 11224—SUCESORIO
El señor Juez de Primera Instancia, Cuarta 

Nominación Civil cita por treinta días a. inte 
resados en Sucesión ANICETO SANTANA.— 
SALTA, Agosto 25 de 1954.— 
WAIíDEMAR 'SIME13EIN—Escribano ¡ecretarjo 

' e) 30|8 aj 13|10|54
- i ii i n ... .i .»... . . —1 • • -- r-t-i- - j r ..

N9 11219—EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez de Primera Instancia y Pri 

mera Nominación en lo Civil y Comercial, ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Belisario Rivas y Eudosia S.oiia 
de Rivas,—
SALTA. Agosto 24 de 1954,— 
A.H. CAMMAROTA— Escribano Secretario.

e) 27|8 al 12|10|54

N? 11218— Cítase por treinta días interesados 
sucesión ISIDORO DAVID- ROCHA, Juzga
do Segunda Nominación Civil.—
SALTA, Agosto 20 de 1954,
ANIBAL URRIBARRI -Escribano Secretarlo

e) 27|8 al 12|10|ó4

N’ 1-1209 — SUCESORIO
Cítase por. treinta días a herederos y acre

edores de doña Carmen Siañiz de Cañizares 
ó María Ñañiz de Cañizares .— Juzgado Tcr 
Cera Nominación CiVil—
SALTA, Agosto de 1854—
E, GILIBERTI DORADO Escribano Secretarlo 

é) 2618 al 8|10]64

11208 — El Jijas de lít, IñStañólá TefcSfa 
Nominación Civil cita5 y .efitpáZa' por treinta 
días a héfódérbs -y acreedores de 'Celestino J» 
Sartihl, .cara qtlé hagan valer sus derechos ba 
jo apercibimiento de Ley—

■ E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
Ó) '25| Sal 8¡1&¡54

FftLK2X-~uVm~ií. fjiaY'i'i in'i'iCi~ri~^*'—■ ■ ■■■ 1

.. »• .»
N? 11299 -= Rodolfo Tobías, Juez en lo Civil 
y Comercial á cargo, del Juzgado 'de la. Ins
tancia 3a.'~Noñiinael'ón Citff y emplaza pór ti'eín 
tá dias-;a •herederos., y acreedores "dé ROSA-

S£C» JUDICIAL
SCANDURRE ó SCANDURRA de Gangl.—
SALTA, Agosto 4 de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretara

e) 25|8 al 8jl0|54

N? 11202 — Oscar P. López, Juez en lo Civil 
y Comercial a cargo de Juzgado de la. Ins
tancia, Ira. Nominación : cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Ca
yetano Corona.—
SALTA, Agosto 9 da 1954
ALFREDO HECTOR. CAMMAROTA Escriba 
no Secretario

; e) 25|8| al 8|10|54.

N° 11201-^UCeSORIO
El Juez en lo Civil y 'Comercial de Cuarta Nc 
minación cit a y emplaza por treinta días a 
ENCARNACION ó RAIMUNDA ENCARNA
CION ALANIS DE TORRES—
SALTA,' Agosto 23 de 1954.
WALDEMAR A. SIMEShNE ¡Escribano Se
cretario.—

e) 25|8 al 8|10|54

N’ 1120o — El Sr. Juez de la. Instancia én le 
Civil y Comercial 2a. Nominación Dr. Luis 
R. Casermeiro, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de DOMINGA MA 
RIA MORALES ó DOMINGA MARIÍA, MQ 
RALES DE PEREZ—
SALTA, Agosto 19 d)3 1954.—
ANIBAL UÍRRIBARRI Escribano Secretario

e) 25¡8 al 8|10|54.

N« 11163 —>
LUIS R» Gasérniiall'Oi jUS2 én ió Civil y Co

mercial a cargo del Juzgado de 2? Nominación 
cita por treinta dias a herederos y acreedores 
de don Gabriel Mdalel,
Salta, agesto 9 de 1954

ó) 24|8 al 7¡1Ü|54

IN 11194 — SucéSbrió!
El Sr. Jyez de primera instancia primera tio 

minación en lo Civil cita por treinta días a 
herederos y acreedores de José Maña Uro» 
Salta, agosto 16 de 1954
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA— EsOfP 
baño Secretario.—

e) 24|8 al ?|10|S4
.. ----------- -  -

N? 11192 —
El Juez de priméis instancia segunda noini' 

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
.por treinta día-s a herederos -y acreedores -'de • 
Don SILVERIO LUIS ZERECA—
SALTA, Agosto 19 de 1954.— ■ •<
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario ..

e) 24)8 al 7|10|54 ' ’....

11187 — SUCESORIO ............  ' :~'-
El Juez de Primera Instancia Segunda Nomi 

nación en lo Civil y Comercial, cita y ’émplázá" 
por treinta días a herederos y acreedores dé 
loña Francisca Castillo de Gaspar.— Salta, 
Agosto 20’ dé 1954.—

é) 23|8 al 6|10|54- '

■I? 11188 — SUCESORIO ' ’ ' ’ '
El Juez de Prinifera" Instancia Primera No— 

ilinación en lo Civil y Comercial, cita y empla 
■a .por treinta días a herederos y acreedores 
a don Artidorio Cresseri, — 
'alta, Agosto 20 de 1954—
SLFRÉDO HECTOR CAMMAROTA— Escri
bano Secretarlo.—

e) 23 al 6|10|54

n° luso — Edicto sucesorio
El Sr. Juez de 2a. Nominación Civil cita por 

30 dias a herederos y acreedores de URAN
ISCO CAVO ó CALLO y ANDREA FARFÁN' 
)3 CAYO ó CALLO.— . i

SALTA, Abril 23 de 1954.—
. . é) 2S|8 al B¡10|54. 

ANIBAL UÉfolBAW Escribano Sa&Wrió .

'•» íiiliS — edíüTO — Él Dr. Osoa? P» Lógeá 
'■sSz de 1« Instancia 1? Nomiriaaióa én jo Ci
vil y COmérciai, citá y éiiipiáZá a los heredó» 
ros y áei'eedoi'eS dé CELIA SÁNCHEZ dé CO 
RREGÍDOR y MIGUEL CORREGIDOR 'bajó 
el apercibimiento de Ley.— ALEllSÜÓ II. CÁ» 
ML-íARÓTA, — SfeerétrtHñ.— 

é)19|8 al 4|iO|B4>=»

N? liir74.— SUCESORIO. .................
Cítase por treinta días á lisréaSfoS y aci'eüdei'cá 
dé CANDELARIO TOLA VA ó TOLÁBA al Juz 
gádo Tercéba Nomíhációií Civil para que nagañ 
Valer su? dérechoB bajo apercibimiento de léy
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Salta, Agosto 13 de 1954.— . i
E. GILIBERTI DORADO—Escribano Secretario | 

e>19¡a al 4|lij ¡

H? 11168 <- SUCESORIO:- El; Dr. Jorge L. 
.Jure, Juez da Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial de 4a. Nominación cria y emplaza 
pór treinta dias a contar delá fecha, a here- 
dérdS y acreedores de Da. Ines Cruz de Gui- 
tidn;— Salta, Agosto 2 de 1954.
Waldemar A. Simesen Escribano Secertario.

' • el 18|B ai Í*?jíl0]54

tí» 11162—El Juez de Cuarta Nominación cita 
y emplaza 'Por treinta días a herederos y aeree 
dores de María Gonzaiez de Ortíz.— 
Sllta, Agosto 13 da 1954—
Wiildemai' Simessan—Escribano Secretario

e) 16|8 al 308i5í

N? 11161 — El Juez Civil de Segunda Nonn 
tación cita y emplaza por treinta diaa- a here 
deroS y acreedores de Eustaquio Murua.— Sa,- 
tii 13 do Agosto de Í954.— 
ANIBAL URRIBARRI \Escribnno Secretario 

el 16(8 al 30|8|54

NV 11144 — SUCESORIO: El Sr. Juez de.Pri 
mera Instancia 4a.. Nommación en lo Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta dia8 a 
herederos y acreedores de DOMINGO RUFI
NO CASANOVA. Salta, Agosto 10 de 1954. 
WALDEMAR A. SIMENSEN. Secretario 

í>) 12|8 al 28|9154

N* 11148 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Se 
gi.mua Nominación en lo Civil y Comercial el 
ta por treinta dios a hereden s y acreedores 
de SALVADOR RAIMUNDO SOSA, bajo apet 
Caimiento de J.ey — Salta, Agosto 11 de 1954. 
ANIBAL URRIBARRI —Escribano Secretario 

el L2|8 al 28,9,54

11198 ~ SUCESORIO: Él §r. ’uéz ¿ó la.
Nominación O. y O. cita y emplaza per 50 días 
& herederos y aci'eéduieS de HERMINIO D. 
ó Herminio Domingo Ciuelío.— Salta, Julio 
8 do 1954.
ALFREDO HÉCTOR CAMMAROTA Escribano: 
Brcfetárló. I

d) 11'18 al 27|9|54

N9 1137 - fíDICTOi- El Juez dé la. instan 
día 2á-. Nomlnfelón Civil, cita y etnp'aza bót 
ft'.’.intá, días a herederos y acreedores de Ama» 
líb Martearéná íl¿ Murga.— 
ÁiíláAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) U|8 al 27,9'54

1W 11136 — EDICTO SUCESORIO
ÜJl.Juez de 1ra. instancia, ira. Nonuriacián 

Üi'dl y Comercial, en los autos sucesorios de dou 
Jt'án Esteban Galio, cita y emplaza por 30 díaá 

hétodeí-os y acreedores de; en usante.— Ed!c- 

tos Boletín Oficial y For.o Salteño.— 
SALTA, Agosto 10 de 1954.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario,

. e)' 11|8 al 27(0(54

N? 11129 — El Sr. Juez en lo Civil da £a. 
Nominación cita, dama y emplaza . por treinta 
días, a .herederos- y acreedores da REMIGIO 
MAMAN!.— Salta, 5 de agosto de|954. 

■ANIBAL URRIBARRI ..
- : e) 9|8 »1 23¡9|54

N? 11123 — EDICTO: El Sr. Juez en L Ci
vil de Primera Nominación, cita y emplaza a 
herederos y acreedores poi1 * 3 * * treinta días en el 
sucesorio de Simeón Telaba.— Salta, Agosto 4 
de 1954.—

N& Í1018— EDICTO SUCESORIO,
El señor Juez de Tercera Nominación, Dr. Ro 
dclfo TflviáS. cita y emplaza por treinta flía8 

< np-edéfos y acf'eedoreg de MARGARITA ARA 
MAYO DE CONTRÉRAS.—

Salta Abril 9 dé 1964.»
3. GILIBERTÍ DORADO—Secretario WibatM 

e)28|? al 9|&i54.

va 110'75—SUCESORIO.
El Juez de'Primera Instancia, Segunda fío'hí’
na-jlón en lo Civil y GoineMal, oitú y Smoiaz# ■

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA—Eéoríbauo 
Secretarlo.

e) 8|8 al 22|9|54.

N? 11122 — SUCESORIO: EÍ Juez de Guar
ía Nominación Civil cita' por treinta clia3 a he 
rederes y acreedores de JOSE GUTIERREZ y 
EUTIMIA CABALLERO DE GÜTJERRMS-- 
WALDEMAR SIMESSEN—Escribano Secretario 
Salta, Agosto 4 de 1954.

e) 5|8 al 2£|B¡54

N? 11120 — EDICTO: El Sr. Juez en lo Ci 
vil y Coi tercia! Primera Nominación, cita y 
emplaza uor treinta dias a herederos y acree- 
c’..res de Benancia Palavecino de Herrera, Ce
cilia Tolaba de Herrera y Benjamín Herrera 
Pn la vecino o Benjamín Hjerrera.— ¡Salta, 4 

! de /•■gesto de 1954.
: ALFREDO HECTOR CAMMAROTA—Escribano 

Secretario.
el 6|8 al 22(9)54

NT Di 15 — SUCESORIO: El Dr. Rodolfo 
’-abían. Juez de Tercera Nominación Civil y 
onurclHi. cita por treinta dina a herederos 

v nr-r«edores de don PEDRO ALBEZA POR- 
Tf'T/RS.— Salta. Julio 30 de 1954.
R. OlIIBÉRTI DORADO Escribano Secretarlo

e) 0|8 al 22|9|S4

No 11111 — ÉftiCTC áÜClÉSóRíO: El señor 
Lies dé Primera instancia y Primera Nomina- 
ci'n^en lo Civil y Comercial, eit-n y emplaza 
por treinta días -a herederos y acre6dweB de 
Ll’tS CAUSAR ANO y GUILLSRMA PISARA 
DE CAÜSARANO— Salta, 30 de julio de Tló4 

él 4’8 ai 26i&!S4 

n? Ni os— Edicto— guessotto- ffl Juez d- 
RODOLFO TOBIAS, cita ñor treinta filas n vere 
flei-e.c v n»r?»¿rtrr-s <ie JULIO PfíRÉVRA.-

áfl’ta, julio 3C de 1954
a) 8,8 a! 17Í91S4

■N’ 11093--SUCESORIO
VI Juez Civil Dr. Jorge Lotand Jure. Cuarta 
Nominación cita y emplaza por treinta días 
a .heiudercte y. acreedores dé .¡Jdncivig. Ronoeasa

■ BOLETIN OFICIAL _ ,

de Medina.- ,
Salta, Julio 30 de 1954.- 
Waldemar A. Simessen—Escribano Secretario

e) 2|8 all7|9|54 .

NV 11089*— EDICTO; El Señor Juez en lo 
•Civil y Comercial de’ Segunda" Nominación -ci
ta y emplaza por treinta dias a herederos • y 
acreedores de Julia Gutiérrez Caballero de Nu- 
qez Palacios.— Salta, Julio 16 de 1954. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 80(7 al 13(9(64

N? 11088 — EDICTO: El Juez Civil de Se» 
ganda Nominación, Cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores de-Epifanía Ore» 
llana García de Heredía.— Salta, Julio 13 dé 
1954.—
LUIS R. OASERMEIRO Escribano Secretará

e) 3017 al 1319154

N’ 11087 — OSCAR P. LOPES Juez de Pn» 
mora Instancia Primera Nominación en lo Ci
vil y Comercial en el juicio Sucesorio de Dfia. 
BENIGNA ALEMAN DE ALEMAN cita y em
plaza por treinta dias a herederos y acreedores 
Salta, 2 de Julio de 1954. Secretario Alfredo 
Canunarota.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 

otario.
é) 29|? al 9j9]34

No 11085 — SUCESORIO VICENTE DE CARO’
El Juez de Primera Nominación en lo Civil, 

Dr. Oscar P. López, cita y empieza por treinta 
días a los herederos y acreedores de VICEN
TE DE CARO.— Salta, Julio 28 de 1954.

■KDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario. .

e) 29|7 al 10|9|54
* * * r»»* — i . ‘^r - ii * r ir i *■*» - r

N’ 11983 — SUCESORIO: El Juez de Prime» 
ra Nominación cita y emplaza por treinta' días 
a .herederos y acreedores de ERNESTO TONÍO 
TTÍ. a hacer valer sus derechos.

Salta, Julio 3 de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

' 6) S9|7 (ü 9|S|54
• SX\ •ZiÜfW' o»—.-'««OI

N*> 11080 — SUCESORIO:
El señor Juez de priméi'a instancia y Pri

mera Ndihinación Sn 10 Civil y Comercial di 
ta y emplaza .por treinta días a herederos1 j 
áorbédOÍSB de don ARGENTINO POSADAS, 

Salta, julio 27 de 054 
é) 281? al 1Ó!B|S4 
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por treinta días a herederos y acreedores de 
dbn ESTANISLAO PARPAN.- S.ilta, Julio 16 
de 1954—
ANIBÁL URRIBARRI—Escribano Secretario.-

e)28|7 al 9|9¡54.-

"ÍJ
Ñ« 11049—
Cítase por treinta días interesados en suce
sión JUAN GUALBERTO GRANDE. Juzgado, 
Tercera. Nominación Civil-

Salta, Julio 8 de 1954—
E G1LIBERTI DORADO-Esciiba.io Secre.aru

e>19|7 al 31¡8|54

N9 11043 — SUCESORIO
El Sr. Juez de la. Instancia 2a. Nominación 
en lo Civj] y Comercial, cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores de EM 
SA SERRA DE TABOADA.- 
Salta, 13 de Julio de 1954.-
AN1BAL URRTBARRI -Esc-i ¿rano Secretar» 

el 1517 al 2718,54

Í JESLíAiL'Í AiL ‘ 3ÜÜ.A i

ammiv i’v J?$ro

N? 11220 EDICTO
Se hace saber que se presentó e’. Dr. Arturo Mar 
tearena, por la Provincia de Salta solicitando 
deslinde, mensura y amojonamiento d:i lote 
fiscal N9 66 ubicado en el Departamento d: 
Oran de esta Provincia, encerrado dentro los 
siguientes límites: Norte, la prolongación' ña 
cía -el Naciente del costado Norte, del terreno 
fiscal N-° 11; Este, finca las Colmenas; Suri, 
tierras conocidas con la denominación de lü'i 
86 leguas y al Oeste, el terreno fiscal N9 11.— 
Superficie 'aproximada 6961 Hectáreas.—
El Sr. Juez de la. Instancia 3a. Nominación er. 
lo Civil y Ccmcrcial, Dr. Rodolfo Tobías, llam<: 
por treinta día3 medíante edictos que se pu— 
blicarán en el Boletín Oficial y Diario Norte, 
a todos los interesados para que dentro de di 
■clio termino comparezcan a hacer valer sus 
derechos en legal forma.—
E. -GILIBERTI DORADO Escribano Secretarte 

e) 30’8 al 13|10¡54

11116—' DESLINDE —
El. Juez de Primera Instancia Segunda Nomina 
ción Civil en juicio "Deslinde, mensura y amojo 
namiento inmueble denominado “PUESTO LC 
PEZ ! solicitado pro RAMON ROSA GIMENEZ 
ubicado’ en Distrito Naranjo. Primera Sección 
Departamento Rosario de la Frontera, con exten 
sión de setecientos dos metros mas o menos de 
frente sobre Río del Naranjo, por nueve cua
dras de fondo LIMITADO:— Norte, finca 
‘•Chamical” de Orasmin Madariaga; Sud Rio 
del Naranjo: Este, finca “POZO VERDE" de 
varios dueños, y Oeste, terrenos Sucesión 
Pedro A. Herrera- cita y emplaza por treinta 
cites a propietarios colindantes y personas in
teresadas en dichas operaciones que serán c-fu-e 
tuadas por perito Agrimensor señor Alfredo 
Chiericot.ti, prtra que dentro termino señala
do comparezcan hacer valer sus derechos.- - 
Edictos; en Boletin Oficial y Foro Salteño.-

:'»;ta, Agosto 3 de 1354.—
f NIBAL URRTBARRI— Escribano Secretario

e) 5¡8 al 22|3|54.

JUDICIALES

x<9 11268 — POR: ARMANDO G. ORCE
JUDICIAL

Per disposición del -Sr. Juez de Primera Ins 
-duciu en lo civil y Comercial, Cuarta Nomi 
—cimi y de conformidad a lo resuelto en aú 
~-zS j_uj.vUGION PRENDARIA— MARGALEF 
JOSE vs. SIVERO AMADO’, el día LUNES 
ú —te OCTUBRE DE 1954 a las 18 horas en mi 
O.’teL.a de Remates calle Alvarado N? uol2, 
—.u.a.-!.' con base de $ 8.500.— (OCHO MIL 
..^1..LENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) 
.;ia heladera e.éctrica comercia! GENERAL, 
Lite. LteiC modelo AB—65, gabinete N? 8837 

J equipo importado G.E. modelo CWS—31—E 
162367 compresor G. E. N9 F"127134 accio 

a„clo por motor DINOS, importado de 1|2 HP. 
.te. alternada 220 volts N° 1101 que se cuquen 
re. ■ n poder de su depositario Sr. José Mar— 
ate. cañe Mitre N9 37 Salta.— En el acto del 

l-.-ilC 20% a cuenta del precio.— Pub.ica— 
Foro Sa'.teño y Boletín Oficial.— Comí 

■Aún a cargo del comprador.—
i.G. ORCE — Martiliero.—

e) 25 al 27;s|54.

N9 112Ó5 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JU RICIAL JEEP FORD DE GUERRA SIN

BASE

Ih ¿ia 27 dé Setiembre de 1954 a las 18— 
hcite.3, en <mi escritorio: Deán Funes 160, re
ma tasé SIN BASE, 1 Jeep marca “FORD” de" 
Guerra, modelo 1946, motor N9 Bl 295.603—pr 
tente 8133, el que se encuentra en poder de: 
de; -'tetarlo judicial Sr. Cayetano Baio, dom. 
ciliado en Deán Funes 469—Ciudad,- donde 

uúuc ser revisado por. les interesados.— E¡ 
.u.i.prador entregará el veinte por ciento de: 
precio dá venta y a cuenta del mismo.— Orde
na Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta No 
minacián C. y C. en juicio: Embargo Prevent: 
vo—Cayetano Baio vs. Compañía Aurífera del 
Rosario S.R.L..— Comisión de arancel a caigo 
..el comprador.— Edictos por 5 días en Bole— 
' di Oficial y Norte.—

e) 25al 31|8]54

ca “El Mojón”, Part. S. José de Orquera Dpto. 
Metán 39) 279 mts. lineales de leña colorada 
verde; 309 mts. l'neales de leña campana; 37 
postes de quebracho colorado de diferentes me 
didas y 30 chapas de zinc, que se encuentran 

.en peder ,de’l depositario judicial señor Nayib 
Said, en la finca "El Saladillo”, distrito El Ga 
pón Dpto. Metán. 4°) 173 chapas de zinc de 
diferentes medidas que en poder del mismo 
depositario señor Said se encuentran en el púa 
blo “El Galpón”. Ordena señor Juez l9 Inst. 
en lo C. y C. 39 Nomin. en autos “EJÉCUTI-. 
VO JAVIER BRANDAN, vs. BALTAZAR REN- 
GEN”, Expte. 15444¡54. E¡ el acto del remate 
20% a cuenta desprecio. Comisión según aran 
Col a cargo del comprador.

e) 24|8 al 3|9|54

N9 11195 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial.— Picadora de carne

El 8 de septiembre p. a las 17 horas an mi-:- 
escritorio General Perón 323 por orden del se
ñor Juez de Primera Instancia -Tercera Nomi 
nación en lo C. y C. en juicio Exhorto dej sg-r 
ñor Juez de Segunda Sección de Rosario en. ex ’ 
peálente Bianchi Hnos. vs. Francisco-PópeZ con. 
la base de un mil novecientos, diez pesos,ven
derá una picadora de carne marca Bianchi N? 
10.010 con motor Marelli en poder del suscrito 
'martiliero. En ei acto del remate véinte por’ 
ciento del precio de venta y a cuenta del mismo 
Comisión de arancel a cargo del comprador.- 

’e) .24|8’ al 6’9|54 ’

N9 11189 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO’ 
JUDICIAL —MAQUINA REGISTRADORA— 

SIN BASE
El día 23 de Setiembre de- 1954 a'las 18— 

horas, en mi escritorio: Deán Funes 169, rema 
’ar., SIN BASE, 1'máquina -registradora'marca 
NATÍOITAL, en buenas condiciones la que, se 
mcuentra en poder del depositario judicial 
Sr. Francisco Suárez domiciliado en General 
Perón N9 134—Ciudad, donde puede ser revi 
sada por los interesados .— El comprador en 
‘■reaará el treinta por ciento del pitecio de ven 
ta y a cuenta dei mismo— Ordena Sr. Juez 
•ie Primera Instancia Cuarta Nominación O. 
v C. en juicio: Ejecutivo :— Fisco Provincial vs. 
átilio y Francisco Suárez.— Comisión de aran 

a cargo dbl comprador.— Ed’ictos por '5' 
dtes. en Boletín Oficial y Norte.—

e) 23 a!27|8¡54.

N9 11178 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL INMUEBLE EN ESTA CIUDAD- 
BASE $ 17Í700.00

El dia 6 de ctubre de 1954 a lab 18 horas, en 
mi, escritorio: Deán Funes ID, remataré, 
CON LA BASE DE DIECISIETE MIL‘-SETE
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, e) in 
mu’ab’e ubicado en la Avenida Sarmiento en
tre las de Alsina y Entre Ríos de ésta Ciudad., 
Míete 11.85 mts.de frente; 11.20 mts. de 'contra 
frente ”or 55 mts. de fondo, Superficie 633.57 
mto 2, individualizado con el N9 3 de la Man
zana N9 25 del plano archivado en Diracción 
Gral. 'dr- Inmuebles bajó . N? 2S0 limitando: 
Nw-te Jote 26 de Virginia Sánchez de Arias. 
lo7.; 27 de Fabio Tejerina 3' con propiedad

N9 -11197 — por MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS

Martiliero Público 
JUDICIAL—SIN BASE

El día VIERNES 3 DE SEPTIEMBRE DE 
1954 a horas 11, en San Juan 019, Ciudad, re
mataré SIN BASE y dinero de contado, lo si
guiente:

1?) — 212 postas dé quebracho colorado cL’ 
•2,20, 2.40 y 3 mts. que se encuentran en la pía 
ya de la Estación “El Tunal” del F. C. N. G. B 
en poder del Jefe don Carlos Alberto Sauger- 
mes y depositario judicial. 29) 3.000 mts. linea 
les de leña campana y inedia campana úne
se 'encuentra en poder del depositario judi
cial señor Dionisio Atilano Vargas,. en la fin

mts.de
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-de Rodolfo F. «atorras Cornejo;- Este con; BASE. ■ • 18. Horas en 20 de Febrero 12, remataré SIN-
Ayenida Sarmiento» Sud. lote 4 .de Luis Gil í El dia 8 de Setiembre de 1954 a las 17 horas ' BASE: Una máquina de inteer helados mar 
Farfán y Oeste lote 20 de Teresa Órús de| en;Deán Funes 167, remataré, sin BASE, Un ca. “MILANO", con motor eléctrico “C.A.E. 
Lardies. Nomenclatura Catastral Partida 10.345 j amplificador, portátil marca “ri.C.A. >victor;’ ¡ B.A.” .de-1|2 H.P. que se encuentra en poder 
Sección H— Manzana. 60 Valor fiscal $' 17.700 mod. A.P.8, para corriente alternada 220 voltios' del Sr. Feliciano B Díaz depositarlo judicial 
Titulo . a folio 430 asiento 1 libro 67 R.I. Capí- ’ completo N° 1.003, el qu3 se encuentra domiciliado en calle Belgrauo 5¿a. cuaara de
t.oi'nnmnmrinr <mf-.rRPn.ri5. el vp.inf.R ñor cien poder del depositario judicial Sres. Francisco la ciudad de Metan.— Ordena Exma. Cama 

ra de Paz Letrada, en autos: “EJECUTIVO— 
GUILLERMO FERRAZZANO & CIA. VS. FE 
LICIANO B. DIAZ" Expto. N° 5017,953. Se— 
creiaria No 3.— En el acto deí remate el 30% 
como seña a cuenta de precio.— Comisión aran 
cel a cargo del comprador.

e) 13 al 27|8.|54

poder del depositario judicial Sres. Francisco 
Moschetti y Cía. domiciliado en Eva IPerón 
649, dondo puede ser revisado por °los intere
sados.— El comprador entregará el cincuenta 
por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Ordena: Sr. Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación C. y C. en juicio 
'■Ejecutivo Prendaria Francisco Moschetti ¡ 
Cía. vs. Daniel Laguna de Cayó”.— Comisión 
de arancel a cargo’ del comprador.

e) 18|8 al 8|9|54

tal. EL .comprador entregará el veinte por cien 
to del precio de, venta y a cuenta del mismo

Ordena Sr. Juez- de Primera Instancia Primera 
Nominación C‘. y C. en juicio: Ejecución por

- IVía de Apremio Fisco Provincial vs. Ramón 
Vivas.' Comisión de arancel a cargo del com
prador Edictoa por 15 dias en Boletín Oficial 
y Norte.

e) 20J8 al 9|9]54 '
N» 11143 — J’or ARTUDO SALVATIERRA
JUDICIAL — EIi'mCA EN Dx’lu. UlíxCuANA

N9 11160—POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — RADIO MARCA “ODEON” 

BASE $ 723.00
Ef dia 3 de setiembre de 1954 a -’as 17.- ‘horas, 
en Deán F unes 1'69, remataré CON LA’ BASE 
DE SETECIENTOS VEINTE Y TRES PESOS 
MONEDA NACIONAL, Un receptor de radio 
marca "’ODEON" modelo 151—A—N° 6469 para 
ambas corrientes y ondas, en funcionamiento 
el que se encuentra en poder del depositarle 
judicial Sres. Francisco Moschetti y Cía. do
miciliados en Eva Perón 649—Ciudad, donde 
■prador entregará el treinta por ciento del pre 
cío de venta y a cuenta del mismo.— Ordena 
pueda xer revisado .por los interesados.— El com 
Excma. Cámara da Paz (Secretaría N° 1) er, 
juicio: Ejecutivo—FRANCISCO MOSCHETTx 
Y CIA. vs. ÁLFREDO JORGE.-— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.—

e) 16 al 30|8|54.

N? 11158 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — CASA EN ESTA CIUDAD — 
BASE $ 18.400.—
E< dia 22 de Setiembre de 1954 a las 18.— ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169, remata
ré - CON LA BASE DE DIECIOCHO MIL CUA
TROCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, 
o. sean las dos terceras partes de la avalúa 
ción fiscal, el inmueble ubicado en ésta Civ 
dad en calle Eva Perón (antes. Caseros) Nros. 
1187 ■ al 1191 con extensión según titulo ae 
8;— mts. do frente por 40 mts. de fondo 
limitando al Norte, calle Eva Perón (antes 
Caseros): al Sud y al Oeste propiedad de Ro
sario Cano de Salcedo y al Este propiedad da 
la Sucesión de Valentín Jaúregui. Nomencla
tura Catastral: Partida 5607 Sección E—Man
zana 6 — Parcela 25.— Valor fiscal $ 27.600.00 
Titulo inscripto a los folios 15 y 52 asientos 16 
y 54 de los libros 6 y 12 de Títulos de la Capi
tal. El comprador entregará el veinte por cien 
to del precio de venta y a cuenta del mismo. 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Terce 
ra Nominación C. y C. en juicio: Embargo Pr= 
ventívo— Banco de Prétamos y Asistencia Social 
en representación de don Horacio Raúl Liñero 
vs. Gerardo Cayetano y Luis J. Sardini. Comí 
sión-de arancel a cargo del comprador. Edictos 
por 15 dias en Boletín Oficial y Norte.

e) 16|8 al 6¡9;54

N’ 11157 — POR ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL AMPLIFICADOR PORTATIL S1N¡

N° 11153 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL LOTE DE TERRENO BASE $ 733.33

El día 29 de Setiembre- de- 1954 a las 18— 
hora?, en mi escritorio: Deán Funes 169, re 
mataré, CON LA BASE DE- SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA 
Z TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL, 
o sean las dos terceras partes de la avaluación 
fiscal, el lote de terreno Ubicado en esta Ciu 
dad en la calle Junin entre Aniceto Latorre 
y 12 de Octubre, Mide 10 mts. de frente poi 
42.— mts. de fondo, señalado con el enumero 
veinte del plano archivado en Dirección, G<. 
neral de Inmuebles con N? 1333, limitando. 
Norte lote 21; Este lote 15, Sud lote 19 j 
Oeste ca¡le Junin. — Nomenclatura Catastral. 
iZailida Nv 1515— Circunscripción 1— Sección 
G— Manzana 19— Parcela 20. Titulo a loli<- 
391 asiento 1 del libro 114 R. I. Capital.— Ei 
comprador entregará el treinta por ciento dei 
precio de venta y a cuenta de-1 mismo__Oí
llena Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación C. y C. en juicio: Ejecutivo Juan 
Antonio Cornejo vs. Alejandro Zotelo y María 
Villafafie.— Comisión de arancel a cargo dei 
cemprador.

e) 13 al 3|9|54

N* 11149 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — MAQUINA REGISTRADORA 

SIN BASE
El dia 27 de agosto de 1954 a las 17.30 

horas en Deán Funes 167 remataré SIN BA 
SE. Una máquina registradora marca “NATIO 
NAL” en perfecto estado, con motor eléctrico 
la que se encuentra en poder del depositario 
judicial Sr. Carim Abdala, domiciliado en 

Eva Perón 287 de la Ciudad de San Ramón 
Je la Nueva Oran, donde puede ser revisada 
por los interesados— E’_ comprador entregará 
el treinta por ciento del preció, de venta y 
a cuenta del mismo.— Ordena Sr. Juez de 
Primera. Instancia Tercera Nominación C. y 
C. en juicio: Prep. Vía Ejecutiva —■ Cía Azu 
carera del Norte S- A. vs. Carim Abríala.— 
Comisión do arancel a careo del comprador 
Edictos por 8 dias en Boletín Oficial y Foro 
Sal teño.

e) 13 al 2718154

N? 11147 — POR LUIS ALBERTO DATALOS 
JUDICIAL — SIN BASE

El día Viernes 17 de Setiembre de 1954 a las

BASE 8 57 733 33
m 33 ue setiembre ue isa-x ¿1 as 10 

Huras en Lean Funes 167. rematare con la oa 
se de CINCUENTA Y SIETE MIE SELEUIEN 
TOS TREINTA Y TRES PEbOS CON TltEÍN 
TA Y TRES CENTAVOS MONEDA NaUiO- 
NAL, o sean las dos terceras partes de la ava 
litación fiscal, la finca denominada “SAN FE 
úlPE o GHURCAL”, ubicada e-n el Fallido 
de El Tipal, departamento ■ de Cliicuiina de 
esta Piovmcia, con extensión según títulos 

ue 164 Hectáreas, 94 áreas, 89 mt».2 47 dnis. 
2. Limites geneiules: Norte con propiedad do 
Ignacio Guanuco y otros, La Isla de la Suco 
sión de Alberto Colina y con el Rio Pulo res 
Por el Sud, con propiedad de Pedro I. Gua 
nuco y otros; Por el Este, con latinea “San 

ta Rita" de Luis D’ Andrea y por el Oeste 
con propiedad de Pedro Guanuco y otros, ca 
mino de Santa Rosa a-1 Pcdragal, con Campo 
AlegYe de Natalia y Marcelo Gutiérrez y la 
Isla de Alberto Colina.— Títulos inscriptos 
a los folios 355 y 348 asientos 339 y 33ü res 
¡lectivamente del libro 16 de Títulos Genera 
Les Capital.— Nomenclatura Catastral; Parti
da N—312.— El comprador entregará el Vein 
te por ciento de seña y a cuenta del precio 
de venta en el acto de remate-— Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomin? 
ción C. y C. en Juicio: Ejecutivo — ANTO 
NIO MENA vs. NORMANDO T. ZUfilGA.— 
Comisión de arancel a cargo del comptadór 
Edictos por 30 días en Boletín Oficia: y Foro 
Salteño y el dia del remate en diario Norte.

e) ■ 13|8 al 30]9,54

N9 11105 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. Inmueble en Metan: Balderrama y 
''su' 31 Base 8 53.333.32 y $ 6.6G6.C6

El 23 de setiembre a las 17 horas en mi 
escritorio General Perón 323 por orden del se
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Nonti 
nación emlo C. y C. en juicio División de con
dominio Desiderio J. Borja de Abud y por- su 
hija de las fincas Balrerramay Saucal ven
deré con las 'bases de cincuenta y tres mil tres 
ciento treinta y tres pesos con treinta y- r'c, 
centavos y seis mil seinientos sesenta y seis 
pesos con sesenta y centavos, respectivamente 
las fincas denominadas Balderrama v Sanca], 
ubicadas en el Departamento de Metan de una 
superficie de 4.000 hts. la primera y 300 Iris 
la segunda, aproximadamente, comprendida 
dentro de los siguientes limiles generales: 
Norte, propiedad de Eustaquio Sarapura; Sud, 
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Suc. de Atanacio Borja; Este, con propiedades! 
Suc. Marcelino Sierra y Suc. Alberto Gomes' 
Rincón; Oeste con propiedades Suc Miguel Fle¡ 
ming y Suc. Lubin Arias. En el acto del re
mate veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta de1, mísmo.-

Comisión de arancel a cargo del comprador.
e) 3)8 al 17|9|54

N? 11091 — POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El dia 17 de Setiembre de 1954 a las, 13 hs., 
en mi escritorio, urquiza 325 rematare con°li. 
base de $ 29.776.00 m¡n., el valioso inmueble 
ubicado en la ciudad de Rosario de la Fronte 
ra, calle Gral. Guemes entre las de 25 de Mav.

. y Mc’.choia F. de Cornejo, donde actualmente 
funciona el Cine Teatro Guemes.

El terreno sobre el que pisa el edificio, mide 
17 metros; 32 centímetros de Frente, por 34 
metros ron 64 centímetros de fondo que hacen 
una superficie de 599 metros cuadrados con 96.48 
centímetros cuadrados.

El edificio construido de maniposterías de 
primera, consta de amplio ‘■hall” de entrada, 
magnífico y espacioso salón de estos, cabina de 
proyección, y demas dependencias que inte— 
gran las completas instalaciones del Cine Tea
tro Guemes.

LIMITA: N. Herederos y acredores de Joa
quín Domínguez; S: Calle Gral. Guemes; E: 
Propiedad de Juan Pedro Figueroa y M.F. i>- 
Cornejo: O: Propiedad de Dalmira Guiilar dt 
Alurraldo.

TITULOS: Asiento. 7, Folio 124, Libro 4 de) 
R, de I. de Rosario de la Frontera Reconoce 
Hipoteca a favor del Sr. Jorge Sadir y equi
valente al importe de. la base: asientos 3 y 5. 
del libro antes citado. Nom. Cat. Partida N1 
569 Manz. 25, Pare. 10.

En el acto del remate el 30 % como seña y 
a cuenta del precio. Comisión por cuenta del 
comprador.

ORDENA: Sr. Juez C.C. de la. Inst. y la. 
Nom. en autos EJECUCION HIPOTECARIA 
JORGE SADIR VS. ANICETO FERNANDEZ 
Y ANTONIO OTERO.—
EDICTOS: Boletín Oficial y Norte 30 días

• JORGE RAUL DECaVI — Martiliero.
e) 30|7 al 13)9154

N9 11040—POR: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial.— Estancia en Anta “Arballo” Sup 
5.218 nectareas. BASE $ 52.000

El 31 de agosto p. a las 17 horas en mi es
critorio Generaj Perón 323 por órden' del se
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi
nación en lo C. y C. en juicio División de Con 
dominio de la finca Arballo expediente 
18336154 venderé con la base de cincuenta :■ 
dos mil pesos o sea su avaluación' fiscal la í. 
ca denominada Arballo, ubicada en el depar i 
mentó de Anta, de esta provincia con m 
superficie de cinco mil doscientas diez y ocl. 
hectáreas, aproximadamente y comprenait 
dentro de los siguientes limites generales: N. 
te, propiedad Pozo Cercado de N. Fernandi 
y Fuerte Viejo de F. Toranzos; Sud, Arbaili. 
de la señora Luisa G. de Matorras; Este. Ge 
zalez del Dr. Abraham Cornejo; Oeste, prop 
dudes denominadas Anta de B. Córdoña y i 
Tenreiro y La Represa de González y otros 
En el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo.- Com. 
sión de arancel a cargo del comprador.- 

15|7 al 27|8(54

N° 11112—POR: JOSE ALBERTO CORNEJA 
JUDICIAL—EN GRAL. GUEMES— SIN BAE1 
E. dia 9 de setiembre de 1954 a las 11__hora:
en Fleming 134 del Pueblo de General Guemt. 
■remataré SIN BASE, 155 rollos de madera d 
algarrobo y tipa blanca 1 loba de aproximada 
mente 15 metros cúbicos de maderas empa
quetadas de parket de algarrobo y madera pt 
ra fabricación de palos de escoba, 1 lote tu. 
despuntes de madera de 40 a 50 mts. cúbicos 
en los que se encuentran 5 metros de trabil a, 
para alambrados; 1 báscula en estado de fui. 
cicnamiento de capacidad de 300 kilos; 1 me. 
trador de 3.50 mts. de largo por 1 m..,de alte

y 0.72 cm. da ancho'; 2 mesas escritorios y 1 es 
tante de 3 cuerpos, todos de madera de ce 
dro, los que se encuentran en poder de deposi 
tarto judicial Dr. Hernán I. Sal domiciliada 
sn F.eming 134 del Pueblo de. General Guemes 
donde pueden ser revisados por los interesa;o; 
El comprador entregará el veinte por ciento 
de seña y a cuenta del precio de venta. —Co
misión de rancel a 'cargo del comprador.^ 
Ordena sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación O. y O, en juicio: “OONVOOATO
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RIA DE ACREEDORES DE BARBIER1 Y .CO
LLADOS S. R. L.”. Edictos por 8 dias en Bo
letín Oficial y Norte.— .

N9 11078 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL INMUEBLES EN LA CIUDAD.

El dia Lunes 6 día Setiembre de 1954, a las 
18 horas en 20 de Febrero 12 remataré CON 
BASE de $ 2.333.32 m|n., (equivalente a las 
ms terceras partes de la avaluación fiscal) ’ - 
el inmueble ubicado en es a ciudad, con fren, 
¿j a la Avda. Francisco de Gurruchaga, entre 
Pasaje s¡ nombre y calle Manuel Soiá, designa - 
m en el plano N9 671, coe-.j I.-.e N9 4 de la * 
uanzana 104; A. con extensión según títulos

12 mts. de frente, por 13 mts. 16 ctms. de • 
ontrafrente, 20 mts. 60 ctms. en su lado Nor- 
e, y 25 mts. 60 c ms. en su lado Sud.— Su 
.crficie: 277 metros 20 decímetros cuadrados, - 
.Rntro de ios siguientes Límites: Norte, con • 
lote 3 de Alberto Muller; Sud, con lote 5, Es
ta, con lote 6.— Gravámenes registrados a fl 
234 y 235 asiento 6, 7, 8 y 9; Libro 140 R.L 
Cap_ Títulos de dominio inscriptos a folio ■
233, asiento 4 Libro 104 R. I. de la Capital, 
nomenclatura catastral Partida 3767, Cir. 1: • 
Sec. B, Manz. 61a Pare. 4.— Ordena Sr. Juez 
autos: EJECUCION HIPOTECARIA — SARA 
DvEJERO DE GOMEZ RINCON VS. ANA 
GEORGINA CAMILA BLANC DE METER*’ 
Expte. N° 21612)953_ En el acto dei remate
el 20 % como seña a cuenta de precio.— Co
misión arancel a cargo del comprador.—

CITACION A JUICIO

N° 112-14— RODOLFO TOBIAS, Juez dé la. 
Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial. 
□n el juicio poi’ escrituración Leonor Romero 
) Juárez Abraham vs. Elina Romero de. Cobos 
fExpte. 13.639) dispone se cite a ,1a demandada 
Ira. Romero de Cobos por el término de vem 
te días para que tome intervención en .este, 
juicio bajo apercibimiento de nombrarle defen 
sor (art. 90 del c. de p.)

SALTA, Agosto 16 de 1954.
S. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario ■ 

. é) 2618 al^7|9|54

COÑTSÁTÓS SOCIÁLÉé |

N9 11207 — E» Salta a lóá diez y ochó cliaS 
del mes de agosto de mil novecientos cmcüénta 
y cuatro, se reúnen las siguientes personas 
Humberto Otto Marasco, argentino, casada mi- 
yor de -edad René Victorio Gómez, argentino ca 
Sedo mayor de edad y Dante Ramón Herrera 
Bravo, argentino soltero, mayor ,d‘e edad,, tofos 
hábiles para contratar resuelven formar una 3o 
clsdad de Responsabilidad Limitada.—
Art. Ib — La Sociedad dé referencia, girará ba
jo la Razón Social de Marasco y Compañía, so
ciedad de Responsabilidad Limitada, Comercial 
é IiídtíStriai” Capital $ '432-.000.— y -tendrá su 
domicilio en la calle Mitre-N? 55 Primer Piso dé.

SECHON ÓÓltRCtóL 

íü2SKsS5^‘ •* hAtfsaxS'ZSZ’.A . . . ' - •> «». .- ,
pái'táméntós N’ 14 y '15 de ésta dapítaí, sin peí? 
juicio de cambiarlo posteriormente y da esta 
bí cer Sucursales y ó agencias en el interior y 
eztérioi*.'

Art. 29 — La duración de la Sociedad será 
de cinco años, pudiéndose renovar por períodos 
iguales si asi lo desearen. El socio que descare 
retirar antes o al finalizar éste término o pos

teriormente si la Sociedad continuare a ’a ex
piración d'el mismo, podrá hacerlo con un pi'ta 
viso do 18o ( ciento ochenta días) dirigido a los 
otros Socios por telegrama colacionado, rigiendo 
para el reintegro de su capital las condiciones 
que se fijarán más adelante en éste contrato.

Art. 39 — El Objeto principal de ¡a sociedad 
es la explotación forestal y la comercialización 

¡e ios productos elaborados por esta industria, 
puliendo la misma razón Social, comerciar todo 
c'ro producto proveniente de industrias afines 
y muy especialmente de las vincuadas al agro.

Art. 49 — El Capital de la Sociedad queda fi 
jsdo en ¡a suma de cuatrocientos treinta y dos 
dos mil pesos qua se dividen en cuatrocientas 
treinta y dos cuotas de mil pesos cada una, sus, 
criptas en este acto y realzadas integramente^ 
siendo aportadas en la siguiente manera. Hum» 
borto Otto Marasco, ciento ocho cuotas (108) 
René Victorio Gómez, ciento ocho ctlótas (109). 
y Dante Ramón Herrera, .Brava, doscientas diez' 
y síís cú-jtas (216), todo en bienes según detalla 
de inventario adjunto.

Art. 59 — La Sociedad itéhdrá capacidad
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b’eciáa por el artículo 412 dél Códigó de Comer 
cío. Las utilidades ó pérdidas que resulten,, sa 
repartirán entre Tos socios en proporción al 

■ccp;.tal aportado. Previamente se destinara 
un cinco (57c) por ciento de las utilidades lí
quidas para el Fondo da Reserva Legal.

Art. 32 — La Administración podrá ser fisca 
.izada f or un Síndico designado por la asamblea 
.:e Eo.:i( s, cuando ésta lo considere necesaria.

Art. 13 — La asamblea de socios se reunirá 
anualmente dentro de los tres meses siguientes 
..1 31 de julio de cada año para considerar e. 
¿alance y cuenta de utilidades y se reunirá cada 
v.z que sea convocada por los socios gerentes 
para deliberar sobre asuntos sociales.

Art. 14 — Los socios podrán asistir personal- 
m.ntc o hacerse representar o expresar su volun 
tad por escrito, por carta dirigida al Gerente. To 
das las decisiones se adoptaran por mayoría ae 
.apical que corresponda a Ia sociedad, pero se 
.•cquerirá ;a unanimidad para cambiar el obje 
..., úe la saciedad o para modificar el presente 
:.3lo. Cada cuota representará un voto.

Art. 15 — En caso de pérdida que alcance 
ai ótoc. por ciento de capital social, cualquiera 
de los socios podrán exigir la liquidación da la 
•.ociedad. En éste caso como en cualquier otro 
a liquidación será h.cha por los socios gerentes 

que a Ruarán conjuntamente. Durante la época 
de la liquidación ios socios gerentes podrán con 
tinuai con las mismas remuneraciones mensuales 
;ui‘ se hubien n fijado, pero el honorario total, 
conjunto hasta terminar la liquidación no podrá 
."ceder del 15% (quince por ciento) del activo 
total estimado en el último balance.

Art. 16 — En caso de fallecimiento de cuaí- 
quiera de los socios, los sobrevivientes tendrán 
opción a adquirir a sus herederos las cuotas del 
irñsmc y la proporción de las utilidades acumu a 
d:is me le pertenecieren pagándole el total en 
■, ¡ inte y cuatro (24) cuotas mensuales iguales 
y consecutivas sin interés. No ejercitándose cs- 
t ■ opción d<- compra el sobreviviente podrá exi
gir la continuación de los negocies dentro de 
los términ.-." dél contrato, debiendo los h rederos 

’ifl. sr G’j pezsOiwria en sustitución del mu rio 
.•.y. 17 — Traducido el retiro de los socios de 

i "í i.e-Jo a lo ya indicado anteriormente, los que 
r-.'.etk-n podrán optar por la liquidación dé los 
-.-'r-e5M o per la continuación, formulándose 
u:i balance general para establecer la Cifra del 
cs-ltai y U!i!idades a la fecha. Si los socios opta 
sen "or 'a continuación, ih’parte ¿el soliente le 
aeró, rugada olí veinte y cuatro cuotas mensüa 
les (24) iguales conSectidvaS y sin interés.—

A.-*. 18 — Pera todo 'o no pievísto én este ton 
tocto refrán las disposiciones del Código fié Có 
mt-vic. Todas las divergencias que pudieran pro 
cu.’,ir43 durante la vigencia de la soeiédad ó de la 
■l • •Idto.lm entre los socios, los socios gerentes y 

to.R('dr.d. con re áelón & jos asuntos .'.'Oeia'hs 
■■'i i-! c-A.ntoi. o-i a juicio de árbitros cuyos falos 
serán Inapelables.—

Art. 19 — Este contrato se éstpide en seis <-jem 
. -jares dt‘ >r.i mismo tenor y ? un solo efecto. El 
mmmal quedará, én la Caja Social, para los 
fines de la firma y se inscribirá en el Registro 
Público de Gomntcio: los demás serán'iepai'ti* 
des entre ;os socios.
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jurídica para realizar, además de ios negocios 
actos y contratos que regirán su objeto. Jos si
guientes A:dquú'ir por compra y otra y forma 
muebles, inmuebles o semovientes; vendar.os,, 
arrendarlos, transferirlos ó gravarlos; dar y to 
mar préstamos garantizado O no, con dere his 
reales: aceptar prendas agranas ó- constituirías 
y cancelarlas; adquirir o ceder créditos, comprar 
y vender .mercaderías y productos, arrechos y ac 
edenes, permutar, dar y recibir en pago, cobrar, 
percibir, efectuar pagos, transacciones formular 
protestos y protestas denunciar, anusar provocar 
querellas, dar o tomar posesiones, registrar é in- 
cribir marcas y patentes de invención para to
do lo que podrá otorgar y suscribir cuantos ins 
frumentos o escrituras públicas o privadas fue
ren menester,

Art. 6° — La Sociedad podrá ejecutar opera- 
clories bancai'ias y comerciales con particulares 
y con todos ‘os bancos nacionales y particulares 
Solicitar créditos, descuentos, préstamos, efec
tuar depósitos, operar en cuenta corriente, ex
traerlos, librar cheques, letras de cambio, vales, 
pagarés, y giros, endosarlos, cobrarlos y negociar 
los.

Arfe . 7? —. La Administración y Direcci n de 
IOS negocios Sscialeg estará a cargo de todos 1'? 
setos en forma indistinta los que actuando co
mo directores gerentes tendrán el uso de 'a firma 
social y todas las facultades, necesarias para 
corar a nombro de aquella, conviniéndose espíe 
sámente en éste acto, que entre esas facultades 
están incluidas y se otorgan a los gerentes, las 
que la Ley le acuerdan 'en tai carácter, inclusive 
las que exigen poderes especiales prevista en ei 
artículo 188.1 del Código Civil, inciso 1 a; 4 inclu 
srve y 7 al 17 -ainbton inclusive en cuanto fue 
rea ap'icables p, ios actos de la Sociedad que se 
constituye.

Art. 8o — Está prohibido a ’or. socios gerentes, 
sr-pena de la pérdida de la condición de ta1 y 
duños y perjurios. emplear la firma social en 
aeto3 extraños a la Sociedad, o para garantir 
a terceros, o pe.'a suscribir documentos de favo, 
0 complacencia- como igualmente para realizar 
por cuenta propia, operaciones de la? o>i„ eran 
ó’-jeto de la eotiodad o para asumir la repte* 
prntación de toras personas o sociedades 
etnzan el mismo comercio o indrúria sin auto 
tlzación de ¡a !?o.'ief’fid.—

A”t, gi — Sin ¡tono de mucri.v, ítnuuela. ftuhc»* 
fin o cualqi ley otid inipediomnto temp -rarto 
ó definitivo de lea socios gc’ebtes y mf-ntwis 
le asamblea no provea ja forma da re&'uplarat 
le?, las functorte que le corresponden serán 
ejercida por los socios restantes.

Art. 10 — 1,07 Bodes en caso de que fesólviti^, 
fi arse alguna remiihét.m.fón, deberá bneers.-, ti 
tisafiiblea ospec-al o dentro ■'.? '.as ic¡míeme: -r 
diñarlas que se cstab’ecatáii móf fi->Jnnt? en 
fetg contrato. Para todo lo debal de
ja .•se constancia en un llb’-o d, acias dr-br 
1'6 llevarse al e.’acto. :

Art.'11 - Anualáiente sé pj's eticará un balan 
£é é- inventario genera' de wó negotoj5 g-éi.i- 
les al 31 de jttlto y fl partir del h da nr?--;to ce 
ttoíi 'novecientos cincuenta y cuatro, sin pétju! 
ein dé los balances parciales ó do simple com 
■pf ibación de librog que podrán practicarse en 
Cualquier momento. Para la aprobación del ba 
lánce goi/eíal se requerirá la mayoría do votos 
lifeiiputádos seíiúrj el “capital en Ja forma esto.

HUMBERTO OTTO MARASOO.
RENa VICTORIO GOMEZ.
DANTE RAMON HERRERA BRAVO

N’ 11193—PRIMER TESTIMONIO— NUMERO- 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS.— • 
ESTABLECIMIENTO “SYPA” — SOCIEDAD- 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.— 
Capital: eren mil pesos— En la ciudad de Sal 
ta, Repúb.ica Argentina, a diez y seis días del 
mes de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro; ante mí, Arturo Peñalva, escribano 
titular del Registro número Diez, y tasugos 
que al final se expresarán,' comparecen; don 
Carlos Venancio Paesapi. casado en primeras- 
nupcias con doña -Graciana Ana Norton, y 
don Emilio Savoy Uriburu, casado eii pri
meras nupcias con doña Carlota Ana Paesanl; 
ambos comparecientes argentinos, ¡mayores 
de edad, vecinos de esta ciudad y domicilia
dos en-la'calle Eva perón número mil dos
cientos veintitrés, hábiles, a quienes de cono 
cer doy fé, y dicen: Qu¡3 han convenido en la 
constitución de una sociedad de responsabill 
dad limitada, que formalizan por este acto -en 
ios siguientes términos: Primero: Constituyen 
desde luego los comparecientes una sociedad 
para explotar un taller de reparaciones de au. 
tomotores y dedicarse a la compra—venta de 
accesorios y repuestos, comisiones y represen 
ta ciones en general podiendo, por ló demás 
ce común acuerdo entre los socios, realizar 
malquiera otra operación que constituya un 
acto de comercio y establecer sucursales den 
tro ó fuera de la provincia.—’ Segundo; La 60 
ciedad girará con e] rubro de' “SYPA'’ (Sa— 
voy y Paesapi) Sociedad -de Responsabilidad 
Limitada, por el término de diez años a con
tar desde el día cinco de mayo último' en que 
empezó de hecho su existencia, satíifltjándo 
por tanto todas las operaciones y negocios, 
raalizados desde ésa fecha hasta hoy, pudisndo

-•;solverse pasado tres años por la simpl¡3 vo
luntad de cualesquiera de los socios.— El aslen 
to de la sociedad será en i3sta ciudad y su do 
miciiio actual en la calle Santa Rosa esquí 
na Gorriti.— Tercero: El capital dé ¡a Socie— 
.to.d se fija en la súma de cien mil pesos mone 
da nacional, dividido en cuota9 de un mil pe 
■■¡■'S y se suscribe por ios sociüg eñ la propor
ción de cincuénta y cinco cuotas, o sean cin
cuenta y cinco mil pesos pot el señor PaSBanl 
y cuarenta y cinco cuotas, o Sédii cuarenta y 
cinco mil pesóS, por él señor SaVcy ürlb’.-nt. 
Dicho capital qú'ada totáiñieiite ihteg'rátío con 
’os efectos créditos y demás bi¿nO3 que Sa ce— 
taían en el inventar*-, íévantado por los so
cios a lós eféétoá del presento -jnti’ato, y d.l 
«qué sé agrega un resumen á la pres nte eserl 
tuda, certificado por ei contador público don 

“do O. Peí ’Catii Sal, siendo ei cimiéntelo 
mismo ccmo sigue: Maquinarias y lirnTá 

m'antas de talét, veinte mil ü&VéclentOs V. itt 
ticUntrO pésoé toser.La y cinc;') centavo?; miié 
blro y útiles, seis mil Seteciénto?, vslntS y Seis 
ñesoá, ré-puéstos y accesorios cinco mil dos— 
ei'sn;os cuarenta y cuatro pfisós sesenta y tífica 
centavos; deudores vatios, veinte y nuevo mi), 

veinte y siété pesos otiatro ctvs.; ob'lgsciófiés & 
có’irar siete mü quinlent^ setenta y tos -pá
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sos setenta centavos; otras maquinarias, tres 
mil -setecientos pesos; rodados; veinte y cinco 
mil ochenta pesos, y saldo en caja, un mil seis 
cientos veinte y tres pesqs noventa y seis cen 
tavos'.— Cuarto La sociedad será administrada 
por ambos socios, en el carácter de gerente 
los que tendrán indistintamente la represen 
tación de la sociedad en todos sus actos, estando 
obligado el señor Savoy Uriburu a dedjear to
do su tiempo y actividades al desempeño da 
sus funciones, no rigiendo esta obligacijn pa 
ra el. señor Paesani.— Tendrán los gerentes 
a tal fin, todas las facultades necesarias para 
obrar en nombre de la sociedad y conducir 
sus negocios; asi, ‘Sin que esta enumeración 
sea limitiva, podrán ajustar locaciones de ser
vicio; comprar y vender mercadería; exigir , 
fiar.rr.c; aceptar y otorgar daciones en pago 
(hipotecas y transferencias de inmuebles adqui 
tirios y venderlos, conveniendo sus condiciones 
y precios; otorgar toda clase de cancelaciones 
y suscribir las escritura respectivas; verificar 
oblaciones, consignaciones y depósitos de efe. 
tos o de dinero, conferir poderes especiales c 
generales de administración, delegando a un 
tareero las atribuciones preinsertas y otrogar- 
los Sobre asuntos judiciales de cualquier cla
se y jurisdicción que fueren; cobrar y pagar 
deudas activas y pasivas; rea-izar operaciones 
bancarias que tengan por objeto retirar lo.- 
depósitos, consignados a nombre de la socie
dad, cederlos ■ y transferirlos, girando sobre 
ellos todo género de libranzas a la orden c 
ai portador; tomar dinero prestado de lo¿ 
Bancos de la Nación Argentina, Industrial de 
la República Argentina, Hipotecario Nacional 
y Provincial de Salta, así como de cualquier

• otoo Banco oficial o particular, de sus sucui 

sales o agencias o de particulares y suscribir 
letr?.s ¿e cambio, pagarés, giros, vales confor 
Iñé3 u otra cualesquiera clase de crédito, sin 
limitación de- tiempo ni da cantidad; firmar 
las obligaciones correspondientes; descontar 
]et'ras c¿mó aceptantes, girantes, endosantes 
o avalistas; adquirir, .enajenar, céder o nego
ciar de cualquier modo toda ciase de papeles 
de crédito público o privado; girar cheques 
sobre fondos propios o en descubierto, por cuín 
ta de la sociedad y cargo de terceros, pudiendo 
en fin,. realizar, sin limitación alguna, todos 
los actos y gestiones necesarias para el amplio 
ejerciólo de sus funciones de adminltración.— 
fen ningún caso ¡os gerentes podrán cómprenle 
ter a la sociedad en prestaciones ó ,titulo 
gratuito, siéndoles asimismo prohibido otorgar 
personalmente fianzas o garantías a terceros.— 
tilinto.— Én caso dé que se resolviera asignar 
Uña suma como retribución especial a alguno 
dé los socíüs, la Junta estab’ccerá el nionto 
fié lá misma y las condiciones en qué sé hafá 
uféctivá.—> Sexto.— Por lo menos una vez por 
fces írjá Bóciog se constituirán én Junta Pái’á 

Considerar lá marcha ■ dé la sociedad y adop
tar las medidas qué créáii convenientes para 
éú mejor desenvolvimiento.— fie laS resolucio
nes qué ss adopten Sé dejará constancia éi? 
tih libró de actas que sé IfeVáfa al efeéto.— Sép 
time.— Antisímente, el día treinta y UñO dé 
■diciembre, áe procederá a practicar un balancé 
fié la Sociedad, balance que deberá ser fii*-* 
iñudo de conformidad ú observando dentro de 
loa. dieá diar, siguientes á su terminación. SÍ 

dicho balance no fuera firmado u observado, 
dentro de ese término, se entenderá que los 
socios aprueban las constancias del mismo.—' 
.De las utilidades iiquidas que resulten da cada 
ejercicio e destinará un cinco por ciento pa
ra la formación del fondo de reserva legal, 
obligación que cesará cuando esa fondo alcan
ce a un diez por ciento del capital social.— 
El noventa y cinco por ciento .restante de ¡o 
utilidades mientras deba efectuarse la rese. 
ción para el fondo de reserva legal y la t 
talidad de las utilidades una vez integrado a. 
cho fondo, se distribuirán entre :los socxe, 
■en proporciones iguales..— Las pérdidas, e. 
su caso, se soportarán en igual proporción.- 
Octavo.— Siempre que el desarrollo financie 
ro de la sociedad lopermita, los socios -podra, 
retirar mensualmente has'tá -la suma de u 

mil .pesos moneda nacional cada uno. para su 
gastos particulares, .suma5 que se cargarán 
a su respectivas cuentas personales.— Los sa- 
dos de las cuentas personales de ios socio 
devengarán o redituarán un interes al tipi 
establecido por el Banco da la Nación Argen
tina, que se liquidará anualmente.— Noveno.- 
-as cuotás de capital no podrán ser cediaao 
.ota! o parcialmente, a terceras personas, áiu ú 
asentimiento del otro socio.— Se exceptúa 

.án de este requisito las cesiones que se hagai 
i ios hijos varones, de los contratantes.— Dc- 
jimo: En caso de fallecimiento ,de uno de 
os socios se procederá a la liquidación y dl- 
nsión de la sociedad en la forma que con- 
.ini'eran el socio sobreviviente y los herederos 
del socio fallecido, siempre quia. ambas .partes 
r.o resolvieran la continuación de la sociedad Dece 
mo primero Todas las divergencias que se produjeran 

entre los socios durante el funcionamiento de lo so
ciedad, al disolverse. ó liquidarse, serán re 
sue.ta por árbitros amigables componedores 
nombrados uno por cada socio.— En caso de 

. que los árbitros no llegaran a un acuérde 
absoluto, la divergencia será sometida a la 
decisión judicial.— Décimo segundo.— En to
do lo que no esté previsto en el presante con
trato, esta sociedad se regira por las disposici. 
nes de la Ley nacional número once mil seis
cientos cuarenta y cinco, sobre sociedades de 
responsabilidad limitada y por las disposicio
nes del codigo de. comercio y código civil que 
se conformen con su naturaleza juriaca.— Por 
el certificado de Dirección General de Inmue
ble, que se agrega a la presente, consta que 
los contratantes no se encuentran inhibidos

para disponer de sus bienes.— Én la forma 
expresada los comparecientes déjan constituí 
da la-sociedad SIPA — Sociedad de Responsa- 
biladad Limitada y se Obligan con arrag’ó a 
derecho.— Én constancia, leída y ratificada, 
la firmah, como acostumbran hacerlo, por an 
te mí y los testigos doña Julia Torres y aoh 
Emilio Díaz, vecinos y hábiles, a quienes de

conocer doy fé— Esta escritura redactada en 
cuatro sellos notarialés numerados sucesiva— 
menté del mil ciento cuarenta y Siete ai mil 
ciento cincuenta, sigue a la que, con él nú
mero anterior, termina al • folio mil doscien- 

■ tos treinta y Uno, doy fé.— Emilio Savoy tTri- 
bufú.— C.V. Pá'esani.— Tgo. Julia Torres.— 
Tgo, Emilio Díaz - Ante mí; A, penalvA.

Hay un sello.— CONCUERDA con su matriz 
que pasó ante mi y queda en este Registro 
número Diez, a mi cargo, doy fé.— -Para el ' 

interesado expido este primer testimonio en 
cuatro sellos numerados sucesivamente del cien 
to ochenta y siete mil ciento cuarenta y tres 
al ciento ochenta y siete mil ciento cuarenta 
y seis, que sello y firmo en* 1 el lugar y fecha 
le .su otorgamiento_ A. Peñalva Escribano

N° 11124 — PRIMER TESTIMONIO ESCRI
TORA NUMERO CIENTO I.OVENTA Y SEIS 
án esta ciudad de Salta, Caj—ue la Provin- 
ia del mismo nombre, República Argentina, 
i los veintiún días de julio de mil novecientos 
incuenta y cuatro, ante mi, Adolfo Saravia 
'aldez, escribano autorizante titular del Regis 
ro número nueve y testigos que al final se ex> 
resan y firman, comparece el doctor ÑOLAS 
O CORNEJO COSTAS, médico cirujano, sa

jado en primeras núpeias, argentino, domicilía
lo en esta ciudad, casa calle General Guemes 
lúmero seiscientos treinta y seis, mayor de 
.-dad, hábil y de mi conocimiento personal, 
■>y fé, como de que en su carácter de Presi
ente de la Sociedad “Instituto Médico de Sal- 
a Sociedad Anónima”, personería que se deja

rá acreditada con la transcripción da los ins- 
rumentos que luego se verán, así como so 
■creditarán las facultades pertinentes que ¡e 
aeren conferidas para este otorgamiento, (51- 
•e: Que en virtud del cargo que desempeña, ’ya, 
expresado y de las facultades que le han sido 

vmferidas y del mandato que se le otorgara, 
'Sí como también en cumplimiento de las dis
posiciones iegalea pertinentes, y per cuánto 
a Sociedad Anónima que representa denomi- 
rada "Instituto Médico de Salta-Sociedad Anó- 
■ima” ha obtenido de las autoridades admi- 
istrativas pertinentes de 19. Provincia, el otor- 
amiento de su personaría-jurídica yTa apro- 
■i-’.ión de los Estatutos, viene por el presente 
cto a ee'.var a escritura púb’ica, los testimo- 
ío3 que hacen al caso, que el suscripto escri- 
ano recibe en quince fojas útiles e incorpoio

i esta matfíz como, parte integrante de la mis- 
m y qua transcriptos íntegramente dicen asi; 
Primer Testimonio del Acta de Constitución

li la sociedad “Instituto Médico de Salta— 
’ocledad Anónima” y Aprobación de sus Es- 
.■ilutes por sus Asociados”.— En esta ciudad 
’n Salta. Capital de la Provincia del mismo 
■•nmbre. República Argentina a los veinte días 
'el mes de Abrí: del año mil novecientos cin- 
cuenta y cuatro, siendo las veintidós horas, 
-eunldóB en lá casa calle Veinte de Pebrci-Q 
•-'limero cuatrocientos setenta y nueve da esta 
ciudad lós señoi’es Doctores; Aurelio Rodrigues 
Mótales. Éerdinátidó Vírgili. NolatCó Cornejo 
Costas Luis R. Alvares, Osear Adolfo Davids, 
Leonardo &oihbfúsky, Julio íbáíiez, Lisardo Sa 
ravia Toledo. Edgar Cisneros, Ernesto Chagra, 
■Ernesto Steren, Enrique Vida’., José Rcné Cor» 

nejo. Jorge san Miguel, Humberto Swmetm, 
Roñé Albezá, A'cidaS Q. de Cisneros, Julio Oin- 
tioní, Angel ÉinqUpifitein, Aníbal Arabe!, Moi
sés GOnOfazky, Éedefiro Saravia Toledo. Gus
tavo Adolfo Ranea, Eduardo Páz Chaín Eduar 
fio WagiAn, Jorge Demetrio Setrerg, Viícto.r

e) 24 al 30 |8[54



PAÚ, 3Ó49 • ÉALÍÁ, AGOSTO -30 DÉ léSá ■ BOLETÍN OFICIAL '

Abrebanel,- con el objeto 'de -constituir una So
ciedad .Anónima para los fines que ha conti
nuación se expresan; los concurrentes después 
de un cambio de ideas resolvieron; Primero 
Constituir una Sociedad Anónima que tiene 
por objeto propender al mantenimiento del ai 
to nivel con que cumplen y desempeñan las

respectivas profesiones de que son titulares, 
los nombrados, en el seno.de la colectividad de , 
ésta ciudad, de Salta, creando al efecto un es
tablecimiento sanitario provisto de todos los 
elementos y recursos que’ la ciencia médica pre
sente establece o consagra como indispensa
bles, Sociedad Anónima que se denomina "Ins
tituto Médico de Salta) Sociedad Anónima”.— 
Segundo) Aprobar los Estatutos confeccionados 
que -se acompañan adjuntos a esta Acta de 
Constitución, con la firma do todos los miem
bros componentes de ia Sociedad.— Tercero, 
Fijar como capital social la suma de NOVE
CIENTOS Mil, PESOS MONEDA NACION Al. 
dividido en acciones nominativas de un mil pi 
sus moneda nacional 
tres series iguales de 
teda nacional cada 
ser aumentado una 
pión de la Asamblea
formidad a los Estatutos;
Ú'mstar cada aumento 'por escritura pública 
pagándose en el acto .el imperta correspondí*-.! 
fe.— Cuarto) Proceder a ia suscripción d 
aquellas primé; as Series de ecciones a cuyo 
«Becto cada uno de I03 nombradas concurren- 
tfeg adquieren treinta acciones de un mil pesor

cada una distribuidas ei 
trescientos mil pesos mo- 
serie; capital que podrí- 
o varias veces por deci
de accionistas y de con 

debiendo hacerse

moneda nacional cada una, abonando en esfr 
acto por Jos respectivos adquirentes, el diez 

• por ciento de las acciona3 adquiridas del ca
pital realizado en la proporción coi respondien
te a cada uno de dichos adquirentes_Quin-
fe) El término de duración de la Sociedad 
Será dé noventa y nueva años a contarse des
de !á fecha fes inscripción do este contra tr 
e>! el Registro Público de Comercio de este 
¡provincia de Eulta.— Sexto) Designar un;, ur

señores doctores Au- 
Ferdinando virgii ;■ 
pan que icuhcm 

•na.■.vement.-, cuai- 
y

n ia’án Integrada por los 
rtiio Rodríguez. Mora es, 
it ¿tosco Corm.Jt3 Coúng 
C' ojurfea, se jaiAda o alte.

. quiera de loo mismos, todos loa trámite: 
ti mes nBceeurlcS conducentes 1 la fe-. 
feíiñiSVft dé esta-Soei'dad y im cons-cu-.nc!.. 
a '.a obUüiduh de la pcrson-ríi jurídica y dt 
la apfübaoióa tío ios Estatuios por la autori
dad o autoriledé-i fedmlnisu atlvas corr; spnn- 
gisntés de la Provine'.-''; a cuxo eíecw (’jf.h;. 
Comisión queda facultada r-ma oc’r-rlr mi; 
Siáas autóridr-les con pedí.

. éfciis&htir o acopiar las mofef
áf-.hes EstatuUs dispusi; 
monuionaflas autoridad?::.
§ la misma Comisión para quo 
élave o reduzco á escritura 
or- ■'rtunidad la documentación 
ctr- lorió lo obrado.— Qntavri» 
la primera Asamb'ea que tuviera lugar dos-- j

’ pués del otorgamiento de la p-srsonería juri-1 
di-a y. de la aprobación de lo,-. Estatuios perj 
el Poder Ejecutivo de la Proviiicia.. H elección; 
o designación dej. Primer Dirt-ctorio de esta i 
Si,--;iedaá a constituircó de conformidad a tos! 
mencionados Estatutos.— Ep prueba da cea»,

y escritos j 
lenes que tto 

o dh-rü.'icrr.n las 
Séptimo) Autorizar 

en ¡ano.1 forma 
públi.-r. <-n su 
y constancia-«J í

Postergar para !

formidad-y previa lectura y ratificación firman ' en igualdad de condiciones, 
rodos los nombrados concurrentes, en el lu-

’gar y fecha ya precisados precedentemente 
iftoo.); Aure.io .Rodríguez Mora.es, Eerdman- 
uo Virgili, Noiasco Cornejo Cosías. .Luis R. 
n.varez, Oscar Adolfo Davids, Leonardo üo- 
norazky, Julio Ibaiiez,- Lisardo .Saravia .Tole-| 
do, Eqgar Uisneros, .Ernesto Chagra, Ernesto ( 
oieron, Enrique Vidal, José Rene Cornejo, Jor- 
=e San Miguel, Humberto Sansón, J. Rene 
Mbeza, Aiciues Q. de Gisneros, Julio Cinsioni, 
ángel Finquélstein, Aníbal Ai-abe!, Moisés Go- 
..orazlty, Federico Saravia Toledo, Gustare 
.idolfo Ranea, Eduardo Paz Ohain, Eduardo 
tfil.agrán, Jorge Demetrio Herrera, Victoi 
Abrebanel— Es copia' fiel del acta de Fmida- 
-lón de la Sociedad, que aprobó los Estatutos 

■ designo la Comisión que suscribe para rea-

.car los trámites necesarios.— Firmado, An
ejo Rodríguez Morales, Reclinando Virgili. 

..ulasco Cornejo Costas. Certifico que las fir- 
,ias que anteceden son auténticas de los doc 
.-res Amello Rodríguez Morales, Nolaseo Cor
ojo Costas y Fcrdinando Virgili, por haberlas 
alampado en mi presencia y conocer perso 
■ámente a los firmantes.— Salta, mayo trein 
a y uno de mil novecientos cincuenta y. cua- 
ro.— A. Saravia Valdez. Sigue el sello nota- 
lal. Hay una firma ilegible y un sello de 
.claraüón que dice; Florentin Linares Escri
bano Nacional — Inspector de Sociedades Ané 
.imas. Comerciales y Civiles-,— Primer Testi
monio da Personería Jurídica y Estatutos ;el 
Instituto Médico de Salta—Sociedad Anóiñ- 

na". Capítulo Uno.— Nombre. Objeto. Domici- 
,io. Duración. Artículo Piimero.— Queda cons
tituida una Sociedad Anónima bajo la jdenomi- 
i'aó’ón de ‘‘Instituto Médico de Salta—Socie
dad Anónima ’, cuyo objeto es la explotación de 
tedas 'as actividades relacionadas con un sana
torio y sus servicios clínicos, quirúrgicos y, 
.<n xor, así como también la asistencia de en- 
"ornios, pensionistas, ote, sin limitación nlgu.-

■>a.— Artículo Segundo.— La Sociedad s
-msJ.’trye por tí, término de noventa v nueve 

: ios a contar desde el día de la inscrlpiian 
s:i !na‘rumento -constitiitivo en el Registro 

?-.’'.'too drt Canerdo de esta Provincia de Sal 
to y goJr-5 sor pitontogada por resolución 'le 
una Asamblea Genera] Extraordinaria,— E1 
■-.-mirilio lesai dé la Sociedad seta ésfctt Cínfiao 
to Salto. Capital de la Provincia- del mismo 
nombro, República Argentina.— Capítulo Des 
Capital Social Acciones.— Artículo Tercero
E' capital etztori-ado d? la Sociedad será de 
Ncveciantes Mil Denos Moneda Nacional de

Curso Legal, dividido en accionas nominativas 
•e Va mil pesos moneda nacional cauu una1 
distribuidas en tres series de trescientos mil 
nevos mon 'da nacional cada serie.—
rjíi.srto) Dichas tres primeras series de 
ios que so ■nonuminarún preferidas- v 
cuales la. pr'mcrn. la segunda y par5.'

Artículo 
aceto- 

oe 
de

Jas
!s

Artículo Quinto) 
El capital .podrá ser aumentado mía o varias 
veses por decisión da la Asamblea de Accio- 
con un derecho de preferencia a. la suscripción 
de- las nuevas acciones para los accionistas 
constituyentes.— Esta preferencia se entende? 
rá renunciada si no se -hace uso de ella, den
tro de los sesenta días desde-la última publica 
ción en el Boletín oficial y un diaria de ésta 
Ciudad de Salta del anuncio de la nueva emi
sión.— La publicación deberá hacerse durante 
quince días.— Artículo Sexto).— El Diracto- 
rio queda ampliamente facultado para estable
cer las condiciones de emisión y pago de to
das las series de acciones que se autoricen, 
pero no podrá emitir una nueva serie sin estar, 
enteramente suscripta la anterior y abonada 
en su diez por ciento por lo menos.— Artícu
lo Séptimo).— La transferencia dé acciones ' 
nominativas requiere siempre él acuerdo d».l 
Directorio. En igualdad de condiciones en caso

o los tenedoras de acciones 
por las acciones ofrecidas, 
derecho a ofrecerlas en el 
propuesta ' del Directorio y

de venta, ¡os accionistas de la Sociedad serán: 
preferidos a los adquirentes extraños.a eila,,-— 
El accionista que desee transferir sus accio» 
nejj deberá comunicar su resolución y las con
liciones al Directorio el que hará conocer sil 
presentación a los demás accionistas durante 
los quince días siguientes a Ia fecha en que ella 
se produzca y recibirá las propuestas- dé com» 

jira que éstos le hagan.— En el casó- da qué 
ei Directroio en Ias condiciones que determina 
el artículo trescientos cuarenta y tres del Ob- 
dlgo de Comercio 
no se interesaran 
el cadente tendrá 
nista por si o a
morcado, en los términos de loa présenles Es
tatutos— Artículo Octavo).— La suscripción 
y posesión do accionistas lleva consigo la obli
gación de someterse a los. Estatutos y resolu
ciones del
bidamente constituida en su caso, salvo el ca
so de lo dispuesto en los artículos trescientos 
cincuenta y tres y trescientos clnquantu y cua
tro del Código de Comercio.— Artíícuio Nava» 
co).— La suscripción de acciones está sujéte 
a las condiciones slguient'’8: a) Todo Suscrh?* 
k<«v queda ob’igado á' pago del valor tót&l, Sñ 
ia forma, {ilaád, precio y condíctotiés da stal* 
alón .fijadas por él DlrSctorio.— bi Los titulós 
tofinitivos de las acciones éérán entregados, 
a los accionistas etiando el valor de emiSióri 
*>ste vagado integramente'.— Entre tanto, sé 
.■r.Lrefjiirá a los accionistas un título provisional 
nominativo en el que se anotarán ’ las cuotas 
pagadas y los dividéndos percibidos__c) Las1
acciones son individib’es, y la Sociedad no re
conoce más que un sólo propietario para ca
da una. paro pueden suscribirse a nomb'-é da 
sociededos Icgalmenfe constituidos Siempre 
que dichas Eociedadas sean aceptadas per él 
Dire-'.torio.— d) El pago de las cuotas da las so

Directorio ó de la Asamblea . de

vicheó suscripi-.BS deberá haberse en ei domici
lio de la Sociedad. El importe de ías Cuotas 
qu?, no se hubiere satisfecho dentro dé tos n’á- ' 
sos ,7 condiciones fijados, facti’iárá SI Dlrac» 
torio sin necesidad de interpelación prc-ria ni 

-.mv.’1. no acumulativo, que deberá- pagarte de' formalidad alguna, para requerir judicialmén- 
■-cuerdo con el artículo trescientos treinta ,yj te su pago con los intereses .moratorios tíft- 
cuatr.-j rlsi Código cD Comercio.— Estas iiecio- ■ rrespondientés, hasta completar el saldo qúS 
nes preferidas concurrirán ademas con la ori- se adeude por concepto dé integración dé fie* 
Operías, rn ia participación de diyidénde-s y cienes ó- bien hacer véiidef extrájú«Liálnl®rl»

torcera han sido suscriptas el - ccnstititírsé
=n?í>'dad y su diez nór ciento integrado, 1 
v usarán un dividendo del cuatro por atonto í

a'

seno.de
Mora.es
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te en remate público los certificados de accio
nes en mora.— Éste procedimiento se aplica
rán con re.ación a todos los accionsitas que 
se encuentren en la misma situación pero 
siemprs de
articulo séptimo.— Artículo Décimo).— Las ac 
clones así como los certificados nominativas 
irán provistos de los correspondientes cupones 
para dividendos, serán numerados y sellados 
con el. sello de la Sociedad, firmados por J

- Presidente y otro miembro del Directorio 5 
llevarán los • demás recaudos exigidos por 
artículos trescientos veintiocho del Código
Comercio.— Artículo Once).— Los dividendo.' 
provisorios y definitivos se abonarán en bas. 
a las cuotas integradas y a la presentación 
de los títulos, haciendo al dorso de los i.üsmos 
las anotaciones correspondientes.— La dsstribti 
de acuerdo a los artículos trescientos seseni;. 
Ción ■ de los dividendos provisorios pe hará 

y uno,, trescientos sesenta y dos y .tresvíento; 
sesenta y cuatro del Código de Comercio y 
deberá comunicarse a la Inspección dé Socie
dades. Capítulo Tercero.— Operaciones Socia
les.—. Articulo Doce).— La Sociedad podra 
efectuar para el cumplimiento de sus fines, 
las siguientes' operaciones: . a) Comprar, ven
der, tomar o dar en arrendamiento,
terrenos, edificios, asi como en general, com
prar y vender muebles o semovientes, darlos 
o tomarlos en arrendamiento, hipotecarlo 
permutarlos -o constituir sobré ellos cualquier 
derecho reai.-— b) Adquirir el' activo y pasivo 
O él activo solamente de otras ca
sas O' empresas afinés.— c) Explotar y em
prender en gi-nerai cualquier comercio, indus
tria cr negocio lícito.— d) Emitir obligaciones 
o debentures de acuerdo cotí la Ley Ochó mil 
Ochocientos setenta y cinco y en la forma y

casas-

modo que determine la Asamb'ea en cada caso 
Capitulo Cuarto_ De ios Socios.— Derecho"
y obligaciones.— Todo accionistas no podre 
ser poseedor por' si o por interpósita persona 
de más de treinta acciones, salvo que se re
suelva su amento en una Asamblea General. 
Artícu'o Catorce).— Todos los accionistas tie
nen voz y voto en las Asambleas. —Capítulo 
Quinto— Da la Administración.— Artícu’o 
Quince).— La Sociedad será derigida y admi
nistrada por un Directorio compuesto de cin
co miembros titulares' que conjuntamente con 
IOS tfes Suplentes qUe sólo formarán parte 
del directorio en el caso de que se produjeran 
Vncaiites dentro de aquél número, serán eic- 

gidós por la Asamblea General Ordinaria.— 
De los cincOg miembros titulares la Asamblea 
elegirá Presidenta y el Directorio procederá a 
la designación dei secretorio que deberá ac
tuar siempre én unión d>,l Presidente, en la 
primera reunión que celebre dicho Directorio 
La Asamblea General detraminará-éti cada ca
to c’ término déí mandato del Presidente, p - 
l‘ó lod Dlríctoi'ég deberán ser elegidos por é 
término de dos años.— Loé tni&m^ros del Di
rectorio, incluso el Presidente, podrán. s>-r íee 
legidos_ Artículo Dieciséis), Para ser miera-
bl'ó del Directorio ea'necesario poseer por lo 
ffiehos cinco acciones de la Sociedad.— Los 
Directores designados depositarán én la Có
ja de la Sociedad loa títulos ’ de Sus acciones, 
qué quedarán en garantís del fiel cump’imieii- 
to del caí'go ■/ nó podrán enajenarse ni retí' | remuneración 'en la forma, plazo y .condiciones

rarse dél depósito hasta tres meses después 
del terminado el mandato.— Artículo Diecúie- !
te.— El Directorio se reunirá cuantas veces 
lo estima necesario y podrá funcionar valida-

conformidad a lo didspuesto .por el , mente con la presencia de cuatro de sus imam
bros titulares debien’do adoptarse todas mis

resolucinoes por mayoría de votos presentes t- 
uiendo voto el Presidente y el de desempti 
en caso necesario.— El término del manai 
ya expresado, de los Directores y dei Pr<. 
dente solamente podrá prorrogarse evento 
mente hasta que la Asamblea los reemplace 
loa reelija en las condiciones señaladas en -. 
tos Estatutos.— Articulo Dieciocho)_ De ¡
acuerdos y deliberaciones dei Directorio se_ d 
jará constancia en un libro de Actas que'l 
das y aprobadas serán firmadas por el Prei 
dente y Secretario.— Articulo Diecinueve) 
Él Directorio tiene las facultades más ampi 
pudiendo en general, resolver y realizar toe 
los actos y contratos que según su exclusi 
criterio y’ desición fueran necesarios y co 
veniente para el mejor cuidado de ios interes - 
sociales.— Las atribuciones del Directorio so 
a) Ejercer la representación legal y administr. 
los negocios de la Sociedad con amplias lacu 
tades y en consccüencia, comprar, vender 
permutar bienes muebles o semovientes, at 
quirir patentes de invención, marcas, de fóti
ca y de comercio, cobrar y percibir todo lo qi 
se adeuda 
prestado 
personas o 
constituir, 
intermedio 
cualquier otra institución nacional ó extran., 
ra, o particulares, prendas o cualquier otro d 
recho real, transigir sobre toda clase de gi-s 
tiones judiciales ó extrajudiciales, compro 
meter en árbitros o arbitradores, girar, aceptar 
endosar descontar, letras, vales o pagarés, fn 
mar avales, girar cheques contra depósito o < 
descubierto, abrir cuentas corrientes con o si 
provisión de fondos, -otorgar las garantías qu 
le sean requeridas por operaciones derivada 

a la Sociedad, dar o tomar dinw 
negociando al efecto con Banc< 
instituciones oficiales o particular 
aceptar, o cancelar hipotecas p, 
del Banco Hipotecario Nacional, d

del giro normal de los negocios sociales, da 
cartas de crédito, celebrar concordatos, otor 
gar quitas, recibir bienes en pago, formina- 
facturas, celebrar contratos de seguros com- 
asegurado, endosar pólizas, reconocer obliga 
clones anteriores, hacer renovaciones que ex 
’Jngan ob’igaciones ya existentes, dar en arren 
¿amiento inmuebles, qué estén a su cargo j 
practicar todos los démás actos de enajena ció; 
o administración que resulte necesarios o con 

venientes por los fines de la Sociedad.— Para 
efectuar operaciones de compraventa de bie
nes inmuebles el Directorio deberá contar ce
la autorizad ’m de una ASamb’ea, pero podré 
‘fectuar contratos privados ad-refeíendüm de 
dicha Asamblea.— b) RetolVet sobre la emi
sión de acciones autorizadas y establecer lo- 
-■’azos en que deben abonarse.— Resolver 
igualmente Sobre él tiempo y forma de la emi
sión de deventufeS.— b) Nombrar, fijár las

condiciones de tiempo y remuneración, SUS- 
nender, tras'adar. separar y reemplazar a todo 
y cua’quier empleado de la Sociedad ciiándo 

' 'o juzgue conveniente.— d) Greaf y Sunrimír
lo5 emplSoá qué juzgue necesario y fijar sU

que estime conveniente.— e) Conferir poderes" ’ 
genera.es o especiales -y revocarnos cuantas 
veces lo crea necesario.— f) Presentar anual
mente a la Asamblea el informe sobre la mal- 
cha de la Sociedad; ba.ance general, inventa
rio y todas las operaciones de la misma, --e 
acuerdo con los artículos trescientos sesenta ’ 
y uno y trescientos sesenta y dos del Codigo 
^e'' Comercio y una vez aprobado, remitir .os.

ion el testimonio del acta de la Asamblea Gó- 
neral a la Inspección de Sociedades.— g; pie 
,.oner a las Asambleas el ü.videndo a repartir 
a los accionistas y los demás asuntos que de- 
oen ser considerados por éstos.— h) Dictar - 
■os reglamentos internos.— ij Formular de» • 
múñelas o promover querrellas, contra terec» 
ros.— j) Acordar dividendos provisorios pre- ■ 
viu comprobación de las utilidades realizadas 
y líquidas de acuerdo con los artículos tres-- 
cientos sesenta y uno, trescientos sesenta- y. 
dos y trescientos sesenta y cuatro dei Código. 
de Comercio o con el importe de utilidades 
provenientes da ejercicios anteriores, debiendo-- .- 
comunicarse a la Inspección de Sociedades.—-

Artículo Veinte).— Son atribuciones deí Pré
ndente; a) Ejecutar las decisiones de iá¡ ' 
Asamblea y Directorio.— b) Presidir las sesió- ’ ’ 
oes del Directorio y Asambleas y decidir la 
votación en caso de empate.— c) Represen— 
■ar a la Sociedad jurídica y comercialinenté. 
—d) Otorgar y firmar todas las escrituras y 
emás documentos públicos qúe sean nécesa» 

■ios para la gestión y desarrollo de los negó» ’ 
ños sociales.— e) Hacer cumplir lo dispuesto, 
en los Estatutos y reglamentos que pe. dicten. 
Artículo Veintiuno).— En caso de ausencia o 
.impedimento del Presidente, lo reemplazará en 
e; ejercicio de sus funciones con iguales debe- , : 
:-s el Director de más edad_ Articulo Veinti-

, tós).— El 
> firmará 
mtas del 
-.istrátivo
otíocer las deliberaciones a los interesados y 
didando la' publicación de todos los actos de 
arácter

Un caso 
‘arlo el 
' rtículo 
u cuidado la custodia y manejo de lós fondos 
ocíales, ios qué deberán ser depositados eñ 

ios Báneós que designe, a nombre da la So= 
’iedad, pudiendo retener en caja sólo la. cUil» 

tidad necesaria para el movimiento ‘diario de
as operaciones.— El Secretario firmará con el . - 
Presidente, todo cheque, giro o letra que ¡a 
Sociedad suscriba □ acepte.— Artículo • Velnti» 
cuatro).— El Directorio podrá nombrar cuan* 
do lo crea oportuno un Administrador General 
o Gerente quien tendrá a su cargo la geatlóa 
de los negocios sociales cómo ejecutor de las 
resoluciones e instrucciones emanadas del ói« 
rectoría.— Atenderá la marcha comercial’ da 
a Saciedad eh sus relaciones con los Socios 

terceros dentro de las atribuciones y dabéfe-g 
que le fijarán y presentará al pr,-aideico-el. 
proyectó del presupuesto da gastos de Admi
nistración y él dé organización de los servicios 
El Administrador General llevará la firma so» 
ciái en 10s actos de Administración autoriza’' 
dos por é’ Directorio y cuando fuere necesario - .

1 será substituido por la persona que ésta desig- ’ 

Secretario del Directorio redactará 
conjuntamente con el ¡Presidente ras 
Directorio y todo documento admi- 
emanado de la Sociedad, haciendo

legal relacionados con la Sociedad.—= 
de ausencia o impedimento del Secrc» 
Directorio designará su reemplazante: 
Veintitrés).— El Directorio tendrá á

genera.es
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lie— Este cargo no podrá ser clesenipeñadc 1 
por rai'íjji miumoro del Directorio.— Capí-1 
i Uio sifcxtó.— Dei SiiKixCo.— Arí'.cu.o veinti-i 
■toco).— Anualmente ia Asuinmei. procederá | 
al nombramiento de un Sindico titular y un I 
Sindico tíupkiito.— Sus atriujciones y debe— j 
res son los que resultan de estos Estatutos j 
dei Codlgo di; Comercio.— Capitu.o Séptimo.; 
¡Jó las Asambleas.— Ai'ticu.o Veintiséis).-- E)1 
Directorio convocará a ios acciomstas uon ia | 
Anticipación necesaria para que la Asamblea ¡ 
íjáneral ordinaria se realice dentro da ios coa 
tro meses subsiguientes a fin dei ano finaii- 
cieror— Artículo Veintisiete.)— Las Asambleas 
Generales Ordinarias o Extraordinarias serán i 
compuestas por los titu’.ares de acciones prc- ¡ 
Heridas y ordinarias, con iguales derechos, cu- [ 
¿•respondiendo un voto por cada acción, con la.!

■ ¿imitaciones establecidas en el articulo tres
cientos cincuenta del Código de Comercio.— 
Artículo Veintiocho).— Las Asambleas Gene
rales Ordinarias y Extraordinarias quedaran 
legálmente constituidas a la primera convo
catoria con asistencia de accionistas que rc- 
jresenten por .o menos más del cincuenta por 
Ciento dei capital suscripto peí o no conuurnen 
fio a la primera citación el número de accio
nistas requerido para dar valides a la Asam
blea se hará una segunda convocatoria para 
í¡T¿e¡ tenga lugar dentro de loa treinta días en 
que debió efectuarse la primera, en cuyo caso 

c Serán válidas las reso.liciones de Ja Asau.ce;, 
cualesquiera fuera el número de accion»im4 
que concurra y el capital que éstos represen
ten.— Artículo veintinueve)—- Las resomcm I 
irse de las Asambleas Ordinarias y Extrao- 
diñarías serán tomadas siempre por mayoría 
da votos presentes (artículos trescientos cin— j 
curnta del Cóeigo de Comercio) v ob igi.rá a ; 
todos los accionistas hayan o no concurruu !

¡ 
al acto y sean o no disidentes, sin perjuicio, 
r<.> obstante du lo dispuesto en ios arti.-uics I 
t '-■aciantos clmuenta y treg y trescientos cm ¡ 
c 'enea y cuatro del Código de Comercio.— El. 
c so de empate decidirá el voto riel Presidente - 
ó; la Asamblea.-- Para resolver sobre las cu.-s 
tienes previi-.tar en el articulo trescientos cin 
di enta y cuatro del Código de Comercio se rt 
q lerirá en todos los casos sin oxcspción -a pre 
si acia de accionistas que representen las tres 
ci artas partes del capital suscripto y las reso- 
íveiones serán tomadas por mayoría de votos 
p"’c."onteB.— Las acciones cuyo pago se está en 
mora, no se computará a los efectos de dc-ter- 
¡m’nar el "Quorum" de la Asamb'ea. sea este 
Ordinaria, o Eftraordinaria. ni para determi
nar el monto fiel capital presente ó represen., a 
d<< en la Asa-m-blea.— Artículo Treinta,— Toda 
Convocatoria d« Asamblea Ordinaria o Ér-trno; 
diñaría, se hará Por medio de anuarios publi 
es dos durante quince días y con dieciocho d; 
anticipación en a! Boletín Oficial y mt Diario 
ÍZ-otd, debiente' expresarse en :os avisos el ¿b 
j(-'q que la medran y comunicarse a Insier- 
cí 5n de Sociedades Anónimas Comerciales y O? 
vi es de la Provincia, por not? en sellado de das 
■pí sos, a la que Se adjuntará un recorte de cari? 
pibllcacióh con diez dfss de anticipación per 
ló menos (Artículo trescientos cuarenta y nueve 
dvl Código de Comercio). — Lc.-i avisos rara la 
segunda convócatoriá de que se hace menci-m 
•dh el articulo veintiocho serán prbl¡carins ciu- 
t’sntü dlM días y con troce días jle anticipación, 

debiendo cumplir con la Inspección de Socie
dades Anónimas en la misma forma que m ca 
so anterior.— Artículo Treinta y Uno).- -Los ac 
cíonistas para tener derecho a asistir a, ia Asa-m 
Olea, sea c-sta Ordinaria o Extraordinaria, depo 
sitarán sus acciones integradas o süs cert-inca 
dcs nominativos en la Caja de la Sociedad por

lo menos tres días antes del fijado para la reu 
nisn y deberán a; mismo tiempo retirar -la bole 
ta de entrada, en la cual constará el número 
de acciones depositadas.— Artículo trescientos 
cincuenta del Código de Comercio).- Én subs
titución de lag acciones y certificados nominati 
vos será admitido el certificado de depósito 
emitido por Bancos sujetos al régimen de ,a 
Ley Doce mil ciento cincuenta y seis.— Estos 
.luios justificativos deberán indicar la can
tidad de acciones la respectiva serie y la numera 
clón.—- Los accionistas podrán hacerse repre
sentar otorgando carta-poder que deberá sc.r 
presentada en Secretaria antes de lop tres 
días del fijado para la Asamblea.— En el caso 
de que asistan personalmente no les sera no
tada la entrada a la Asamblea por falta de bo
leto c.a depósito de acciones, salvo el caso de 
estar en mora en el pago de las mismas según 
los Estatutos— Los Directores de la Sociedad 
no podón ejercer la repreentación de ningún 
accionista.— Artículo. Treinta y Dos.— El Di
rectorio fijará para cada Asamblea el Orden 
del Día, no pudlendo tratarse asuntos no in
dolóos en el mismo.— El Directorio no inclui
rá en al orden del Día toda cuestión que ha
ya sido propuesta por escrito con diez días, 
por lo menos, de anticipación a la fecha de 
la iniciación de ios anunciog establecidos por 
el artícu’o treinta, por accionistas que repre
senten la vigésima parte cuando menos de] ca 
pita) social suscripto.— Artículo Treinta y 
Tres.— Las resoluciones de las Asambleas se 
consignarán en un libro especial de Actas de
biendo cada una ser firmada por el Presidente, 
irritoric. y dos Accionistas designados por ia 
■ tI-1 a— Capítulo Octavio. Distribución de
"t’Uflr'des.—' Artícv.'n Treinta' y Cuatro__Las
utilidades lfquida3 y realizadas que resulten 
1 >1 Sshnc»' anual que se efectuará ei Treinta 
v Uno de Diciembre de cada año fecha en 
que termine ?' ejercicio administrativo de tfl 
n-v'irriarl se distribuirán en le sigulent.» fofana 
■los por ciento al fondo de la reserva legal 
i os por ciento al Presidente, uno por ciento 
^1 Secretario, dos por ciento a didstribuifs 
«mtírc los restantes Directores ságúrt stts ssis- 
•tr.ría.t; ,-io, reste ’a Asamblea determinará las 
urnas que deben destinarse a fondos de pre

visión extraordinarios, al sindico, eomO romu- 
nerptíém ce sus servicios y el áá'do previa 
deducción de la cantidad necesaria para ei 
nasn d<>! dividendo a Jas acciones preferidas 
vp-ún el rrticu'o cuarto, Se repartirá entre lo.' 
uccionistas.— Los balances sé ajustarán a las 
ncrmiig ’egales y -reglamentarias eh vígéháin 
Artículo Treinta y Cinco).— 'Lo.S áceionistas 
que dejen transcurrir tres afioS contados dés- 
ie ra fecha en que comience el paso de ün 
■h’vfaando. sin cobrarlo perderán todo dofócho 
a exigirlo por la sola expiración de ese plazo 
y es,-, dividendo no cobrado quedará cleíteiti- 
■•■lU-'.-rtta ineornoráclo ai patrimonio de lá So- 
ri?d-'1.— lo, dividendos deberáp abónaráe Icn 
tro del ele.rc.1cio ecotiómieo en q ue. fuesen San-

clonados.— Capítulo Noveno.— Disolución y Li 
quidación de la Sociedad.'— Artículo Treinta- 
y Seis.— La Sociead se disolverá -en los casos 
previstos en el Artículo .Trescientos Setenta 
del Código, de Comercio. La Asamblea General 
que declare la disolución social, determinará 
la forma de su liquidación, la' persona de los' 
liquidadores y el plazo en que debe verificarse.- 
La liquidación deberá hacerse bajo la- vigilan- ': 
cía del Síndico.— (Artículo Trescientos cua
renta del Código de Comercio).— Artículo 
Treinta y Siete. ■ Los puntos no previstos en' 
estos Estatutos se regirán por las disposiciones 
del Código de Comercio.— Fdo) Aurelio- Ro
dríguez Morales.— Fer din ando Virgili,— Nulas 
co Cornejo Costas__Luis R, Alvarez— Oscar
Adolfo Davids.— Leonardo Gonorazky.— Ju
lio Ibafisz.— Lisardo Saravia Toledo.—. Edgar 
Císneros.— Ernesto Chagra.- Ernesto Sterefa 
Enrique Vidal.— Jos? René Cornejo.— Jorge 
San Miguel.— Humberto Samsón.— J. René 
Albeza.— Alcides Q. de Císneros.— Judo Cin- 
tioni.— Angel Finquelstein.— Aníbal Arabe!,— 
Moisés Gonorazlty.— Federico Saravia Toledo.— 
Gustavo Adolfo Henea.— Eduardo Paz Chafa 
Eduardo Víllagrán.— Jorge Demetrio Herrera 
Víctor Abrebanei.— Es copia fiel de los. E& 
tatutog que fueron aprobados con la modifi 
caclón del artículo Treinta ordenado por la 
Inspección de Sociedades. Anónimas, Comer
ciales y Civiles de la Provincia— Firmado 
Virgili.— Aurelio Rodríguez Morales.— Nolas- 
eo Cornejo Costas.— Certifico que las firmas 
que anteceden son auténticas de los doctores 
Aurelio Rodríguez Morales, Nolasco Cornejo 
Oostas y Ferdinando Virgili por haberlas es
tampado er mi presencia y conocer personal* 
mente a los firmantes.— Salta, mayo treinta' 
y uno de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
A. Saravia Valdez,— Sigue el sello notarial,—

Sa’ta, doce de Julio de MU Novecientos Cin
cuenta y Cuatro.— Decreto Número pies mil 
Setecientos Setenta y Siete.— Ministr-rio do 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública — Ex* 
•lediente Númeto.Seis mil Doscientos Noventa 
■f Uno Barra Cincuenta y Cuatro.— Visto él 
presente expediente' en el que el ‘‘Instituto 
Médico da Salta 3.A.” solicita personería jurí
dica, previa aprobación de sus Estatutos so» 
cíales qau corren agregados a fojas tras barra 
once de estos obrados; Por ello y atento lo 'n= 
formado pot Ilispecclóh de Soolsdadeq Anóni
mas, Coihefciaies y Civiles y por el señor Fifi» 
jal de Estado. habiéndoss llenado todos loa 
requisitos legales y dado eilhiplimistito a las 
•iisposiciones estribltihlritiñ en M Decreto núme
ro quinientos sesenta y tros G, El Gobernador 

la Provincia Decreta: Artículo Primero 
Apruébase ios Estatutos Sociales del 'Tnstilu- 
to Médico da Salta S.A.”, que corren agréga
los a, fojas tres barra once de éstos obrados, 

f concédese la personería jurídica solicitada 
‘ii-ií-uio Segundo: por fnsneeclón de Soeteda- 
des Anónimas. Cemercialag y Civiles éStteib 
áltase los testimonios que se soliciten én si 
sei'ñtíó que fija la Ley.— Artículo Tercero 
Comuniqúese, publíquese,- insértese en el Regis
tro Oficial y Archívese.— Durand.-— Jorgp 
Aranda.<^- Ministro de Gobierno. Justicia e Í1H- 
tniccióh Pública-.— Es copia: Ramón Flguefoc,_ 
Jefe de Despacho fls Gobierno, Justicia e Tns-- 
wúitoión Pública.— Cüüéiiéfda qqii.lag
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originales de su referencia que corren agre
gadas en el Expediente, número seis mil dos
cientos noventa'y mío, año mil novecientos cin 
cuenta y cuatro, que se ha tramitado en esta 
les y Civiles dé ¡a Provincia.— Para la parte 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comercia - 

' Interesada expido este ¡primer testimonio én

nardo Gonorazky.— Moisés Gonorazky.— Raúl 
Macchi Campos. —Eduardo Paz Chaín.— Au
relio Rodríguez Morales.— Gustavo Ranea — 
Roberto Humberto Samsón__Federico Saravia
Toledo.— Lisardo Saravia Toledo.— Jorge San 
Miguel.— Ferdinando M. Virgi'.i.— Enrique Vi
dal:— Certifico que las firmas qua anteceder. 

contrato social por el término de cinco años.
e) 20 al 26|8|54 ’

EDICTO DE QUIEBRAt

diez sellos provinciales de dos pesos cada uno 
en la Ciudad de - Salta, a diecinueve días de; 
mes de Julio año mil novecientos cincuenta j 
cuatro—. Sobres raspado: ja;h: Toda Vaie.-- 
Hay una firma ilegible y un sello de aclara
ción que dice; Florentín Linares.— Escriban.. 
Nacional__Inspector de Sociedades Anónimas
Comerciales y Civiles.— Hay otro séllo.— En j -;on sus referencias, doy fé;— Como tambié 
esta ciudad de Salta, Capital de la Provincia [ 
del irj«mo nombre, República Argentina, a ¡es 
catorce días de Julio dé mil novecientos cin
cuenta y cuatro, siendo las veintiuna toras 
y treinta minutos, reunidos en la sede de)

' Circulo Médico de esta ciudad, casa calle Sar
miento número quinientos treinta y sela les 
señores socios componente de la Sociedao 
“Instituto Médico de Salta, Sociedad Anóni
ma'’ que firman el pié y cuyos nombres se ex
presan a continuación de las firmas, con 
objeto de elegir los miembros del Directorio 
que regirán los destinos de lá entidad de con
formidad al artículo quince da los Estatutos 
de la misma y luego de transcurrido el acto 
eleccionario y atento a loa resultados del mis
mo, resuelven y reconocen: Primero): Consa. 
grar cómo miembros del Directorio a lós si
lentes; Doctores Nolasco Cornejo Costas. 
Ferdinando M. Virgili, Aurelio Rodríguez Mo
rales, Eduardo Paz Ch'aín y LuisR. Alvares. 
En su carácter de titulares; Doctores: Amcal 
Ai'abel.— Edgar Clsnefos y Oscar Adolfo Da
vids.— En su carácter de suplentes.— Pégunde- 
Designar como Presidente electo de la. Socie
dad, al señor Doctor don Nolasco Cornejo 
Costas— Tercero),— Determinar' que el térmi 
no dél mandato del señor Presídante eeleto 
es el dé dos años a contar desde el día de la 
fecha de e'fitá elección.— En cuánto al término 
dé duración del mandato de los Directoras 

nombrados, es el fijado por el articulo qtünoe 
de los Estatutos, ,ya citados.— Cuarto).— Au
torizar al señor presidente electo pára .que 
eleve a escritura pública todas las actuaciones 
relacionadas con la constitución de esta socie
dad, táñto las contenidas en él expediente ac- 
tqaliñrtjité en • trámite para el otorgamiento 
de la pérsonetía jurídica y aprobación d3 los 
Estatutos como las presentes y cualquier otra
con ellaa relacionadas con facultad para com-1 

parecer antff el Escribano Público que Ha de 
intervenir, otorgar y firmar la escritura pú
blica dei caso, suscribir notificaciones, formu
lar peticiones y efectuar ios pagos dofi'sgpoíi- 
dientes: pudioüdü además solicitar testimonies ■ 

registros, fin pfüeba de conformidad y pite»
Vifl lectura ratificación -firman tbdos itíá ¡ 
CíiMüfi'finlSS nombrados á contitíúáCióri; ch el, 
lUgáf y féchá yá expresados précédenteifíSntas ( 
Aclaración de firmas precedentes, a ¡a vtieító j 

Éegun las tirinág de los Médicas, iieglbíeá.-^ 
tuis Rafael Álvaré' Rene Albeza.— Aníbal, 
Arabe!.— Jorge Barrantes.— Edf^sr Cisnei'os. 
Luis Rafael Alvares.— Rene Albeza.— Aníbal 
nesto OhaEjl’a.— Óscar Adolfo Davids,— Leo- 

aclaradas' a continuación de las mismas, so 
auténticas, por conocer .personalmente a 1< 
limantes y haberlas visto otras veces están 
,-adas en mi presencia.— Salta, julio quin. 
is mi, novecientos cincuenta y cuatro.— . 
agravia Valdez.— Sigue el solle notarial.— 1 
.•¿lacionado y transcripto concuerda fielment 

a doy de que quedan asi elevados a escritui 
rnblica los precedentes instrumentos.— Leía

; ratificada firman el compareciente de coi, 
ormidad por ante mí y los testigos Julio h 
Julle; y Enrique Padilla, ambos vecinos, maj 
:es de edad, hábiles y de mi conocimiento.- 
Tedaotada en trece sellados de numeración c- 
.-relativa desde el cuatro mil novecientos trei 
ta y cinco al cuatro mil novecientos cuarent 
V siete, sigue a la número anterior que termin: 

il folio seiscientos cuarenta y siete vue’ta.- 
Sobre raspado: dirigida y ad: pre: las accione 
/: O; c: valen.— NOLASCO CORNEJO CO 
TAS.— Julio R. Culleil.— E. Padilla.— A. Sa 
avia Valdez.- Hay un sello.— CONCUERD. 

..-on la matriz de su referencia corriente deso 
4 folio seiscientos sesenta y tres.— Para la S 
■iedad “Instituto Médico de Salta—Socieda 
Anónima” expido este primer-testiminio en c¡ 
toree sellados de tres pesos cada uno numerad 
correlativamente desde al ciento setenta y ni 
ne mil ochocientos quince al ciento setenta 
nueve mil ochocientos veintiocho que sello 
firmo en Salta, fecha ut—supra.— Sobre ra. 
pado: t: Si: i: s: d: do: ro: Valen.—
A. SARAVIA VALI^EZr—Escribano Público.-

6) 6 al 27|8|64

DISOLUCION SOCIEDADES

en
N’ 11215—DÍ&ÓLÜCÍÓN DE SOCIEDAD.

Se coinunica a acreedores y comercio 
■genéraí qué ha quedado disuéita con fecha 
diez de Agosto del cortiente año la Sociedad 
OR. CA. YA. S.R.L. con domicilio en la ciu
dad dé San Ramón dé lá NuéVa Orán, que
dando el activo y pasivo dé la misma a cargo del 
Socio FEDERICO DAÜD.— ¡Constituye do- 
mici’ío a los efectos de Ley en Cálle 25 de Mayo 
Nó '365 de iá Ciudad da san Ramón de la Nueva 
Orán.»

0) 2B]Ü al Í9|S,54.

cóNTm ó góCÍAL

N? íllfíJ — En íá ciudad dé áalta, á Veinte 
días dfil meS de júiió del año mil nóvéciehios 
cincuenta y cúátfo, Sé reúfaén los sócifas de 
Baccai'ó y Cía S.R.L. señoreé Domingo Saócfi- 
ro Pablo Alberto Baccato y fiómiiigó Nelsoii 
Campos, resolviendo unánimemente prorrogar él

11163—QUIEBRAve
11 señor Juez da Ira. instancia en lo Civil y 
Comercial a cargo del Juzgado de 2a. Nomina 
ón, doctor Luis R. Casermeiro, ha declarado 
a estado de quiebra ai comerciante Guillermo 
¿orales, domiciliado en la ciudad de Oran.— . 
a fijado el plazo de treinta días para que los 
creedores presenten ai síndUw resultó-sor 
->ado, don Nicolás Vico Gimena, los justifica
dos de sus créditos, señalándose el día 22 de • 
etiembre próximo a horas 10 para la junta da 
orificación de créditos, invitando a los seño 
es acreedores para tal fin.— 
lalta, Agosto 13 de 1954, — 
iNIBAL URRIBARI—Escribano Secretario

0) 1618 a!26|8|54
--- w»_ R,,„. ......... ■

TRANSFERENCIA DE BIENES
:-P’ 11171— TRANSFERENCIA DE BIENES Y 
-’ONDOS SOCIALES Y CONSTITUCION DE 
-ÍUEVA SOCIEDAD.—
-lotifícase a los interesados, de conformidad ala 
•oy once mil ochocientos sesenta y siete y concor— 
cantes, de la Nación, que con la intervención del 
.uscripto escribano tramítase la trasmisión de los 
-.lenes y fondos que constituyen el patrimonio de 
as Sociedades “Ingenio San Isidro Sociedad de . 
responsabilidad Limitada" y “Cornejo Hermanos 

Sociedad Colectiva”, mediante la transformación 
dó las mismas a iavor de la Sociedad Anónima “in-

mío San Isidro, Sociedad Anónima", a censu
arse, con domicilios, aquellas, en el Ingenio San 
.idro Partido del mismo nombre y en la Finca 
Jan Pedro da la Obra”, Partido de Cobos, del 
apartamento de General Guem.es de esta Pro 
incia, respectivamente, y lá última Sociedad a 
onstituirse, con domicilio en la localidad de Cam 
j Santo—Departamento de General Guemes de 

•sta Provincia,— Siendo, el objeto de esta últimá 
oniinuat cón las ilágccióa de aguo-lías ó sea la pr§ 
moción é industrialización de la caña de azúcar 
ms industrias derivadas, refinería de azúcar, des’ 
Herías, plantaciones, cultivos, y negocios azuca

reros en general y comercialización de sus produc 
■□8, así eolito do los domas .agropecuarios resultan 
tes de la explotación de las fincas, estancias e in 
muebles que forman y formaren sus patrimonios, 
letivos y pasivos a favor y cargo, respectlvamen 
te de la Sociedad a constituirse,— Para oposicio 
nes sil iú cesa eftiia Balearte N° fiao donde los 
componentes de ia Sociedad Anónima a consti 
tuirsé fijafl sil domicilio o en esta mi esofibañia 
calle 20 d§ febféi’o N°
ADSLF& SARAVIA VAWeS EBói'lbúliO ÍWü0 
Nacional titUláf del Réglstrd

6) 10 ai 2S|ñi6l.

VENTA DE NEGOCIOS

N« Ü22i— cómpra—venta de negocio 
A lós efectos previstos en la Ley n9 Wl 

Guem.es
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se hace saber que se ha convenido la- ventaJ 
del negocio de Farmacia denominado “Fárma j 
oía La Química’’ de propiedad del señor Jaime j 
Durán, situado en esta ciudad en Avenida San j
Martín esquina GE1NHRAL PERON a favor

del señor Héctor Rojas, domiciliado en esta 
ciudad en la calta Florida N’ 176;—

La transferencia se efectuará libre de todo, 
pasivo y. será autorizada poi’ el escribano- Julio 
A. Pérez con escritorio en Zuviría esquina I.e 
guizamón, ante quien deberán formalizarse 
las oposiciones a que hubiere lugar—

-e) 30|8 al 3|9|54.

N» Illas — COMPRA VENTA DE NEGOCIO
Se cita y se emplaza a los interesados para 

que dentro del término legal formulen oposición 
a la venta del negocio de Bar y parrillada u- 
fcicadb' en esta ciudad en la calle Córdoba n°

799 de propiedad de don José Russo a- favor dé 'Para', la oposición al-! suscrito' Escribano,- lio- 
don Bartolomé Mimar quedando a cargo del j ráelo B: Figueroa calle- ErqUiza -N9 434- Telé— 
adíuirente el pasivo y activo de la misma;— ! fono N’ 3144—

Para oposiciones al suscrito Escribano Hora
ció B. Figueroa, calle Urquiza N’ 434-, teléfono 
N° 3144—

¡ HORACIO B. FIGUEROA — Escribano.— 
e) 25 aí 31|8¡54.

HORACIO B; FÍGUÉRÓA — Escribano.—
ie) 25 al 31-|8|54.

N’ 11198 — COMPRA-VENTA DE NEGOCIÓ
Se cita y se emplaza a los interesados ,pará 

que dentro del- término legal, formulen opo— 
sicion a la venta dei negocio Librería y Zapa 
tilléría ubicado en esta ciudad, en- lá cálle 
Buenos Aires N° 555 de propiedad dei señor 
JORGE BAUAB, a favor del señor JÜLIO 
ZENON LOPEZ, quedando a cargo del com 
prador el pasivo y activo del mismo,—

N-°: 1H86 — VENTA De NEGOCIÓ
De acuerdo Ley 11.867 se comunfóa qué’ Wá 

yih Hassan Ysa vende a Antonio Moya Arias 
todas las mercaderías de almacén los'¡muebles 
y útiles del negocio 'establecido en la'ciudad’ de 

Salta calle General Perón N’ 401— Los cré
ditos pendientes son a cargo del vendedor— 
Para cualquier oposición ocurrir a la callo 
General Perón Ni 401 ó Sán Juan N» 1405— 

e) 23 al a7|8]54

SECCION AVISSS
ASAMBLEAS

- N» 11217 — CLUB ATLETICO INDEPEN

DIENTE

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA

■De acuerdo con io que ¡establece el artículo
80 del- ESTATUTO de la entidad ,se convo 
ca a los señorea asociados a Asamblea General 
O'dlñaria para, el día 5 del mes de Setiembre 
de 1954, a horas 10 de la mañana, en el local 
Social de lá- institución, sito én la calle La— 
vr.lle N° 760 tle esta ciudad, para tratar ej 
slsulanée j

ORDEN DEL DÍA

D Lectura y. ^.probación dsi Acta de la 
Asamblea anterior—

2? — Designación de dos socios para firmar 
el Acta— , J

3? — -Memoria y Balancé dul ejercicio com 
prendido del 30|9|53 al 3-l|8|54 é, infórme 
del Organo da Fiscalización—

47 Informe sobre gestiones para la adqui 
sición de ;a sede propia de la Institución.

yo — jjiección parcial de la H.C.D. en i-3s
P'U-hik..,.» ■■ur ...... .. ,

siguientes cargos : Pi'o áécfeiarló, Voóáí 
1? Titular, cuatro vocales suplentes, * 
tres miembros titulares y dos suplentes 
del Organo de Fiscalización__

NOTA: La Asamblea se celebrará en la pri 
mera citación con los socios presentes una hora 
después de la citada en la convocatoria; (Aft

81 de los ESTATUTOS)—

SALTA, Agosto 24 de 14)54—

OARLOS W. GONZALEZ— PRESIDENTE
í ROSENDO ROJAS—' SECRETARIO

AVISO DÉ SECRETARIA DE LÁ

■ NACION

DIRECCION GENERAL DE'PRENSA

PRESIDENCIA DE LA NACION

SÜB-SECREI^RIA DÉ INFORMACIONES

Son numerosos los ancianos- -que sé benefi
cian con, el funcionamiento de los hogares que 

a ellos destina la DiRÉCCiÓN GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL de la Secretaría de Tra
bajo y Previsión»

SgCÍtÉÍAftTA DE TRABAJO Y PREVISION
DIRECCION Grall DE ASISTENCIA’ SOCIAL

A LOS SUSCRIPTÓRES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL deberán ser renovadas en e¡ 
mes d© su- vencimiento.

A LOS- AVISADORES

Da primera publicación de ios avisos debe , 
ser controlada por los interesados a fin de 
salvár en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido,

¡A LAS MUNICIPALIDADES ’

De acuerdo al decreto N7 3649 del 11|7|44 éá 
obligatoria la publicación en este Boletín .de 
los balances trimestrales, los que gozaran de 
la bonificación establecida por él Decreto N® 
11193 del 16 de Abril de 1948—

EL DIRECTOR
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N? 11.216. AVISOS

N?”23—MUNICIPALIDAD DE AGUARAY. DEPARTAMENTO GRAL. SAN MARTIN—SALTA
MOVIMIENTO DE 'TESORERIA DESDE EL l’. DE .ENERO HASTA EL 30. DE JUNIO DEL ASP 1954 . . . ■ ,

ingres o s

Saldo én Caja del año 1958............ .JL. . .. ............ ........................ ............

Por Oo—Participación a las Municipalidades, deuda del Gobierno Provincial

$ ;

$

■28,121.91

37.882.70

1' — Abasto $ 5.622.00

2 — inspección Higiene ■ • 2.009.00 ■

3 — Alumbrado 5.783.40

4 — Limpieza $ 8.779.59.

5 Espectáculos Públicos . 2.650.00

6 Seilado ... .3 433,00 • .

7 ■— Piso y Ambulancia $ 135.60

8 — Contraste Pesas y Medidas $ 1.105.00

0 — Patentas -de Rodados .$ 8.486.00

10 “Multas $ 96.24

11 — Cementerio $ 5.593.50

12 “ Rentas Atrazadas .

13 “ Libretas Sanitarias

$ 2.149.20

Imprevistos

y-

E G ®E S O á

. INCISO — SUBIDOS

ITEM — 1. Personal Adininistrativó

Part. — 1 Intedente Municipal

Éart. —2 Gastos Representación

4.800.00

4.200.00

— 3 Secretario—Contador. . 5.418.00

Part. —4 Auxiliar Receptor. "■ ■■ 2.408.00

Part. “5 -inspectoi* Municipal 3.612.00

5 860.00

1.593.70

| 111.291.84

a

20.438.00

inciso — 2 honorable Consejó deliberante

ITEM — 2

Part. — 1 Secretaría 9&O.00 9ÓÓ.00

INCISO — 4 GASTOS EVENTUALES

_ 4

— 1 Gastos Oficina y Alquiler LcCSi
— 2 Publicaciones y Suscripciones

— 6

5.145.20
90.00

ÍTEM
Part.
Part.
ITEM
Part. — 1 Movilida’d y Viático
Part. — 2 Imprevistos
Part. — 3 Compra Herramientas

2.185.00
20.864.56

1.004.50 29.289.26
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INCISO — 6 OBRAS ¡PUBLICAS ■ -Z*. ¿ ó :y—

n®Mí —7 ••■••■• ■ - ' . : - .' !■.'

Barí, — 1 Conservación calías
ítr . ’ ■■* ■ ' : ■

■ S.HW
» • r^. —7 . •''■•••

Part. —2 Repáraoióh G'enerái dé Cállé^ ■’WM
_ .1

Part — 3 Conservación Matadero s.ftW
Part — 4 Construcción’Plaza . ■> t ‘ , **" ai - J*. . SAS3W- • . -«-..» •»*

Part, — 5 Cenrentertót ............. i-
3
i

-:'A ■ ; ■ UóTiiJir ■ “iísáisg-

INCISO —7 ■ mviciós- PUBLICOS- • ■ s

ITEM —8 -

Part. — l_Lfmpfeza- 1.ÓI8.W’ .......................r ;
Part. •*- 2 Alquiler’Cárro n.22ó;ür

•Part, — 3 Alumbrado' i 8.067;»' ........iESSg;»'

INCISO — 8 SUBSIDIOS . ? 'U.
■ ■• ••í’.c.V?

ITEM —9. , i ■: I

Part — 1. Ayuda social
•

2.458.43

Part. — 2 Festejos Patrios j’ Patronales S68.Ó0

Part, — 3 Subvenciones

>

201.1'á

1

3.222.6Ó

Í3' 80.O78.8t

>

R E-S U M E N

<

TOTAL DE LO INGRESADO -DE ENERO A JUNIO $ 111.291.84

TOTAL DE LO EGRESADO DE ENERO A JUNIO $ ,80¡Ó78.81 •

SALDO EN CAJA MES DE JULIO DE 1954. l ) 1 1 t 1 > i ' i H 1 I l il H H H 1 i * 1..................... 8 3Í.21S.03

—. . 1

AGUARAN, I® de JULIO de 1954.— í

ARMANDO ANTONIO ORTIZ 
Secretario —Contador

ÍEDÉRICO HUMBERTO''GONZALEZ"' ' '
Íntéíiflehte Müitfcíi>áír -»« v z ■■■■■

rW»Ai¿¿kW»i«

*"** *** '*■¿1 fl'¿*«J'i'l^BMni«>»5bZ'n*uV»>iit>uá<*i'Si

í¿iÍHáE8 GWtódg

'OlJTA, '
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